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MMeejjoorraa  CCoonnttiinnuuaa  ddeell  SSiisstteemmaa  ddee    

GGeessttiióónn  ddee  CCaalliiddaadd  

Responsabilidad 
de la dirección 

Gestión de los 
recursos 

Medición, 
análisis y 
mejora 

Realización  
del producto 

Clientes 

Clientes 

Requisitos 

 

Satisfacción 

Producto 

Salidas Entradas 

Actividades que aportan valor 
 

Flujo de información 

 

Política de Calidad 
 

Comprometidos en 
implementar, aplicar y 

mejorar sistemas médicos, 
técnicos y administrativos 
que lleven a la obtención 
del cumplimiento de los 

objetivos en las áreas de 
investigación, enseñanza 
y asistencia, basada en la 

atención efectiva y trato 
digno a pacientes con 

patología de alta 
complejidad, que permita 

obtener modelos 
interdisciplinarios, que 

proyecten a la Institución a 
nivel Nacional e 
Internacional. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

3  

Rev. 2 

 

 
 
 
DIRECTORIO 
 
 
 
 

Dr. Guillermo Alberto Sólomon Santibáñez 
Director General 

 

Dr. Jaime Ramírez Mayans 
Director Médico 

 

Dr. Pedro Gutiérrez Castrellón 
Director de Investigación 

 

Dr. José Reynes Manzur 
Director de Enseñanza 

 

C.P. Alejandro Martínez Fragoso 
Director de Administración 

 

Dr. Juan Pablo Villa Barragán 
Director de Planeación 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

4  

Rev. 2 

 

 
 
 
 
 

AUTORIZACIÓN 
 
 
 
 

 

 
_____________________________________ 

Dr. Jaime A. Ramírez Mayans 
Director Médico 

 
 
 
 
 

MARZO 
2009 

 
Firma Electrónica Autorizada 

 

 

 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

5  

Rev. 2 

 

INDICE DE LA SUBDIRECCIÓN DE MEDICINA 
 

 

Organigrama de la Subdirección de Medicina .......................................................... 6 

Organigrama del Departamento de Medicina Interna ............................................. 13 

Departamento de Especialidades Médicas ............................................................ 41 

Organigrama del Departamento de Nefrología....................................................... 44 

Organigrama del Departamento de Infectología..................................................... 54 

Organigrama del Departamento de Genética ...ééééééééééééééé64 

Organigrama del Servicio de Parasitología ............................................................ 76 

Organigrama del Servicio de Gastronutrición ......................................................... 85 

Organigrama del Servicio de Endocrinología ......................................................... 97 

Organigrama del Servicio de Ginecología de la Infancia y Adolescencia ............. 110 

Organigrama del Servicio de Alergia .................................................................... 116 

Organigrama del Servicio de Dermatología ......................................................... 125 

Organigrama del Servicio de Neurología ............................................................. 136 

Organigrama del Servicio de Inmunología ........................................................... 144 

Organigrama del Servicio de Cardiología ............................................................. 156 

Control de cambios................................................................................................168 

 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

6  

Rev. 2 

 

 

Organigrama de la Subdirección de Medicina 
 
 
 

DEPTO. DE 

MEDICINA 

INTERNA

DEPTO. DE 

INFECTO-

LOGIA

DEPTO. DE 

NEFROLOGIA

DEPTO. DE 

ESPECIALIDA-

DES MEDICAS

SERVICIO DE 

CARDIOLOGIA
SERVICIO DE

NEUROLOGIA

SERVICIO DE

INMUNOLOGIA

 SERVICIO DE

GASTRO-

NUTRICION

SERVICIO DE

PARASITO-

LOGIA

SERVICIO DE 

DERMATO-

LOGIA

SERVICIO DE

ALERGIA

SERVICIO DE 

GINECOLOGIA 

DE LA 

INFANCIA Y 

ADOLES-

CENCIA

SERVICIO DE 

ENDOCRI-

NOLOGIA

SUBDIRECCIÓN

DE MEDICINA

*UNIDAD DE 

CUIDADOS 

PALIATIVOS 

CLÍNICA PARA 

EL 

ADOLESCENT

E

**CAINM

DEPTO. DE 

GENÉTICA 

HUMANA

(Asistencia)

DIRECCIÓN 

MÉDICA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

7  

Rev. 2 

 

Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Subdirector de Medicina  

  
Área: Subdirección de Medicina  

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): Director Médico. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente 
Departamentos: Especialidades Médicas, Infectología, Medicina Interna y Nefrología. 
Servicios: Alergia, Cardiología, Dermatología, Endocrinología, Gastronutrición, Inmunología, 
Neurología, Parasitología y Ginecología de la Infancia y Adolescencia. 
 

 
Objetivo del puesto  

Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de investigación, enseñanza y atención médica de 
alta especialidad que se otorgan por medio de los departamentos y/o servicios asignados al área, para 
promover que estos sean brindados con oportunidad, equidad y eficiencia, a fin de coadyuvar al logro 
de objetivos del Instituto. 

 
Funciones del puesto 

 

 Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes Departamentos y Servicios de la 
Subdirección, en sus áreas médica, técnica y administrativa. 

 Supervisar el buen funcionamiento de las Jefaturas a través de los Jefes de Departamentos y 
Servicios, y el desempeño de los Médicos Adscritos correspondientes por medio de la 
información verbal, así como de los informes de actividad mensual de cada uno. 

 Supervisar, a través de los Jefes de Departamentos y Servicios, el correcto funcionamiento del 
equipo médico del Instituto. 

 Diseñar, vigilar y supervisar el cumplimiento de las líneas prioritarias de los protocolos de 
investigación, en el ámbito de su competencia. 

 Vigilar y supervisar el cumplimiento de los programas académicos para el personal médico, 
técnico y paramédico de los diferentes Departamentos de la Subdirección.     

 Promover y coadyuvar en la implementación de: cursos, seminarios y talleres en las diferentes 
especialidades pediátricas del área a su cargo.  

 Supervisar y evaluar las actividades para la atención médica de los Departamentos y Servicios 
de la Subdirección, para que la prestación de servicios sea con calidad y oportunidad. 

 Evaluar la calidad de la atención médica y paramédica de los diferentes Departamentos y/o 
Servicios del área a su cargo. 

 Promover el desarrollo humano y científico del personal adscrito a la subdirección, basado en 
las normas de ética y valores humanos. 

 Elaborar el programa operativo anual de la subdirección, definiendo objetivos y metas, 
considerando los recursos asignados. 

 Coordinar y colaborar en las relaciones intra y extra institucionales que permiten la 
participación profesional en el aspecto humano, asistencial, académico y de investigación de 
los Departamentos y Servicios que la integran. 

 Elaborar los manuales administrativos de la subdirección. 

 Verificar y apoyar desde el punto de vista técnico, en los procesos de selección, adquisición y 
mantenimiento de equipo médico y recursos materiales. Así como en la selección y 
reclutamiento de personal. 

 Colaborar con la Dirección Médica del Instituto en programas específicos del ramo de su 
competencia. 

 Coordinar las actividades de asistencia, enseñanza e investigación de la Subdirección de 
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Medicina, tanto en Consulta Externa como en Hospitalización, para operatividad y 
productividad.  

 Supervisar el costo del tratamiento individual de los pacientes a través de la revisión de los 
expedientes clínico y evaluación de cirugías. 

 Gestionar ante la Dirección Médica y Dirección Administrativa la adquisición del equipo médico 
necesario para el buen funcionamiento del Instituto. 

 Recibir y contestar oficios de autoridades judiciales e Instituciones de Salud. 

 Efectuar la supervisión del Instituto, desde el punto de viste médico, a través de visitas 
programadas. 

 Revisar y analizar expedientes clínicos de los diversos Departamentos y Servicios en forma 
aleatoria y comprobar que todos ellos cuentes con la autorización del consentimiento 
informado. 

 Supervisar la calidad de atención basándose en interrogatorio a los pacientes hospitalizados, 
de Consulta Externa y Urgencias. 

 Presidir las juntas semanales médico-técnico-administrativas para resolver situaciones a corto 
plazo en donde se analizan los asuntos resueltos, pendientes y nuevos, de todos los 
asistentes. 

 Mantener el control de la información actualizada, veraz y oportuna en el ámbito de su 
competencia, y proporcionar los informes que le sean requeridos de su área. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad.  

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Dar seguimiento y cumplimiento a las acciones correctivas, preventivas y de mejora 
generadas la Subdirección de Medicina. 

 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección General. Asuntos referentes a las áreas sustantivas de atención médica: 
Seguro Popular.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Dirección Médica Asuntos referentes a las áreas sustantivas de atención médica. 

Dirección de Enseñanza. Formación de recursos humanos, cursos monográficos de las 
diferentes áreas pertenecientes a la Subdirección. Solicitud de 
aulas. 

Dirección de Investigación. Protocolos de investigación, Foros y Congresos. 

Dirección de Administración. Adquisición de material y equipo para las áreas pertenecientes a la 
Subdirección. 

Dirección de Planeación Coordinación y análisis de los sucesos de las áreas que permitan 
determinar acciones correctivas, preventivas y de mejora.  
Dar información estadística que permita conocer el comportamiento 
de los Departamentos o Servicios. 

 
 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Seguro Popular Coordinar el Seguro Popular del Instituto 

Coordinación de Institutos Asuntos varios 

Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 

Educación Médica Continúa 
Realizar reuniones Interinstitucionales 
Participación en Congresos 
Realizar traslados hospitalarios 

Empresas farmacéuticas Realizar Investigación conjunta 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
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Posgrado 

 

2. Especialidad: 

Pediatría o afines 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

40 Años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Administración de Hospitales 
 

6. Habilidades 

Liderazgo  
Responsabilidad 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
Toma de decisiones  

Manejo del Personal 
Actitud de Servicio 
Trabajo en Equipo y Bajo Presión 
Tolerancia a la frustración 
Asertivo 
Proactivo 

 
7. Experiencia 

 
Experiencia 10 años en el área médica y como Jefe de Departamento o Servicio 
Experiencia en la enseñanza e investigación. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud 

  
Área: Subdirección de Medicina 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al 
departamento, así como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Confirmar citas de los pacientes cuyo caso será discutido en las sesiones médicas. 

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran el Servicio. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al Servicio por las áreas médicas 
del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre las actividades del 
Servicio. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se 
requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 
equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia relacionada con protocolos de investigación. 
 

Dirección Médica 
 
Dirección de Enseñanza 
 
Dirección General 
 
Todos los servicios del INP 
 

Entrega del informe mensual del Servicio. 
 
Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 
Entrega y Recepción de documentos relacionados con el Servicio. 
 
Recepción de interconsulltas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del Servicio. 
 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 
 
Asociación Mexicana De 
Pediatría 
Colegio de México de Pediatría 
Otros Hospitales 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito. 
 
 
Atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 
 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Taquigrafía 
Ortografía. 
Redacción 
Manejo de equipo de oficina 
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6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Deseos de superación  
Adaptable a los cambios 
Trabajo bajo presión 

Comunicación 
Responsabilidad 
Iniciativa 

 
7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Organigrama del Departamento de Medicina Interna 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento (Medicina Interna) 

  
Área: Medicina Interna 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 
Apoyo Administrativo en Salud 
Coordinador de la Clínica para el Adolescente 
Coordinador  de la Clínica de Atención del niño maltratado 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del Departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
departamento con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes que cumpla con las normas aplicables al 
instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes e ínterconsultas con 
otras especialidades del Instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el Departamento. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Departamento, previo análisis 
de situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la Institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a 
su cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Revisar los casos clínicos, indicar y supervisar los procedimientos de cirugía necesarios para 
el paciente. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 

 Conocer y aplicar la Política y Objetivos de Calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad.  
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 Elaborar publicaciones de casos clínicos, datos epidemiológicos y experiencia de patologías 
atendidas en el departamento. 

 Supervisar las actividades que se realizan dentro de las Clínicas de Adolescente y Atención al 
niño maltratado.  

.  

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todas los Departamentos o 
Servicios del Instituto 

Asistencia Integral Médica. 
 

SADYTRA Apoyo para estudios de laboratorio y/o gabinete. 

Subdirección de Enseñanza Proporcionar y desarrollar recursos humanos para la Asistencia 
Médica. 

Subdirección de Investigación Dar respuesta a preguntas que inciden en el Área de Pediatría. 

Departamento de Informática  Solicitar mantenimiento al equipo de cómputo. 
 

Departamento de Mantenimiento  Solicitar mantenimiento  a las instalaciones del Departamento.  
 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación Médica Continua 
Participación en Congresos 
Transferencias Hospitalarias 
Ínterconsultas Hospitalarias 
 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Pediatría 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de equipo médico aplicable 
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6. Habilidades 

Liderazgo  
Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
Relaciones Humanas 
Toma de decisiones 

Manejo del Personal 
Trabajo  Bajo Presión 
Asertivo 
Proactivo 
Conciliador 
Tolerancia a la frustración 

 
7. Experiencia 

5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del Departamento. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud 

  
Área: Departamento de Medicina Interna 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Departamento 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al 
departamento, así como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran el Servicio. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al Servicio por las áreas médicas 
del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre los servicios del 
Departamento. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se 
requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 

 Realizar los informes al registro nacional de Trasplantes vía Internet. 

 Archivar y salvaguardar los expedientes de los Médicos Residentes. 

 Archivar de manera correcta la documentación que se recibe y se genera dentro del Servicio 
(correspondencia, minutas, informes, etc.) 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 
equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia relacionada con protocolos de investigación. 
 

Dirección Médica 
 
Dirección de Enseñanza 
 
Dirección General 
 
Todos los servicios del INP 
 

Reportes de acuerdo a las necesidades que se presenten. . 
 
Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 
Entrega y Recepción de documentos relacionados con el 
Departamento. 
 
Recepción de interconsultas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del Departamento. 
 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 
 
Otros Hospitales 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito e 
inscripción de Médicos Residentes en nefrología pediátrica. 
 
Atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 
 

Sección de Postgrado de la 
UNAM 

Enviar vía Internet calificaciones de los Médicos Residentes de 
Nefrología Pediátrica. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍ A 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 
Manual de Organización 

19  
Rev. 2 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Manejo de Paquetería de Cómputo  
Deseable idioma ingles 
Taquigrafía 
Ortografía. 
Redacción 
Manejo de equipo de oficina 

 
 

6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Deseos de superación  
Adaptable a los cambios 
Trabajo bajo presión 

Comunicación 
Responsabilidad 
Iniciativa 

 
7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Medicina Interna) 

  
Área: Medicina Interna 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Departamento de Medicina Interna 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionada con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 
  

 
Funciones del puesto 

 

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente clínico del paciente con las Notas Médicas en las ñNotas de 
Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área 
donde se discutirán posibles diagnósticos y estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles 
pronósticos, procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los  estudios de laboratorio, gabinetes. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al 
Servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su 
Servicio. 

 Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la realización de las 
mismas al departamento y/o servicio que lo solicite. 

 Supervisar el egreso  de los pacientes en el Servicio. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras Instituciones de Salud.  

 Participar en labores docentes. 

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, 
establecidos para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y 
tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos 
para los programas de salud pública. 

 Realizar, supervisar y en su caso informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de 
los procedimientos de las normas técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas en relación 
con el volumen y calidad de las metas programadas y realizadas para la asistencia médica 
pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de personal y la investigación clínica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
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establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en 
el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, 
estipulando posibles diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento o servicio. 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los Departamentos o 
Servicios del Instituto 

Para discutir casos complejos y establecer diagnósticos precisos y 
oportunos. 
Interconsultas hospitalarias, transferencias hospitalarias, 
programación de cirugías. 

Subdirección de Enseñanza Impartición de cátedras. 

Subdirección de Investigación Registrar los proyectos de investigación. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Otros Hospitales Algunos de los hospitales de segundo nivel en los que se atienden 
niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o transferencias, 
mediante el programa de referencia y contrarreferencia, así como 
congresos y exposición de trabajos. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Médico Pediatra  

 

3. Género  

Indistinto 

 
 

4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de Equipo médico aplicable. 
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6. Habilidades 

Liderazgo  
Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
 

Facilidad de Palabra 
Trabajo  Bajo Presión 
Capacidad de Negociación 
Relaciones humanas 

 
7. Experiencia 

5 años como Médico Adscrito en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos que inciden en la 
subespecialidad. 
Experiencia en Enseñanza e Investigación. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Coordinador (Clínica para el Adolescente) 

  
Área: Medicina Interna 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Departamento de Medicina Interna 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
No aplica. 
 

 
Objetivo del puesto  

Brindar atención integral al adolescente con problemas de conducta, así como detectar el riesgo para el 
desarrollo de enfermedades (obesidad y comorbilidad, violencia, infecciones de transmisión sexual, 
ansiedad y depresión, embarazo adolescente y adicciones) 

 
Funciones del puesto 

 Coordinar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el área con los 
recursos asignados. 

 Supervisar la atención que se otorga a los pacientes que cumplan con las normas aplicables al 
instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes e interconsultas con 
otras especialidades del Instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en le área. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica, proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente. 

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el área, previo análisis de 
situaciones y resultados. 

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la institución. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 

 Conocer y aplicar la Política y Objetivos de Calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad 

 Otorgar cursos, congresos, simposios y talleres nacionales e internacionales. 

 Brindar asistencia médica en la Consulta Externa. 

 Realizar visita a pacientes hospitalizados en le Departamento de Medicina Interna. 

 Documentar los indicadores clínicos que predisponen al desarrollo de las entidades que 
afectan al adolescente que acude al INP. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Ginecología de la Infancia y 
Adolescencia 

Atender a adolescentes con conductas de riesgo para la adquisición 
de infecciones de transmisión sexual, de embarazo adolescente y 
adolescentes obesos. 

Salud Mental Atender a niños con expresiones clínicas sugestivas de depresión, 
ansiedad o distimia. 

Clínica V.I.H.  Apoyo asistencial al adolescente con V.I.H. 
 

CAINM  Atención al adolescente victima de violencia con conducta violenta.  
 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

 
N/A 
 

 
N/A 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Medicina Interna Pediátrica y estudios en adolescencia. 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

25 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Psicología del adolescente, Salud sexual y reproductiva, adicciones, atención al adolescente víctima de 
violencia. 
Evaluación conductual del adolescente y su familia. 

 
 

6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
 

Asertivo 
Proactivo 
Conciliador 
Tolerancia a la frustración 

 
7. Experiencia 

5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del Departamento. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Coordinador (Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado) 

  
Área: Clínica de Atención Integral del Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): Jefe de Departamento de 
Medicina Interna  

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Médico Adscrito  
 

 
Objetivo del puesto  

Coordinar las acciones de atención, docencia e investigación de la Clínica de Atención Integral al niño 
maltratado. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Estructurar y coordinar actividades de investigación, docencia y asistencia médica de CAINM 
con los recursos materiales y humanos existentes. 

 Supervisar las acciones necesarias para el buen funcionamiento de las actividades básicas 
antes señaladas. 

 Detectar y corregir posibles desviaciones sobre anomalías en la aplicación de las guías que 
constituyen los algoritmos de atención. 

 Realizar acciones de referencia y contrarreferencia de pacientes específicos de CAINM, así 
como solicitar interconsultas con otros especialistas del Instituto y fuera de éste, en caso 
necesario. 

 Informar mensualmente a las áreas específicas las actividades efectuadas. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica, a fin de gestionar su obtención y 
satisfacción oportuna. 

 Implantar acciones preventivas, correctivas y de mejora para CAINM, en función al análisis de 
su situación y función. 

 Atender quejas de los usuarios, del personal médico y administrativo. 

 Intervenir en comités de la institución que lo solicite. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Organizar y/o intervenir en cursos, congresos, simposios o talleres a nivel nacional o en el 
extranjero. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente  

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a 
su cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 

 Conocer y aplicar la Política y Objetivos de Calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad.  

 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

26  

Rev. 2 

 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Salud Mental Atención Interdisciplinaria de casos 
Dirección de investigación Realizar Protocolos de Investigación 

Dirección de Enseñanza Impartición de Cátedras 

Trabajo Social Realizar actividad interdisciplinaria 

Asuntos Jurídicos Seguimiento legal de casos atendidos por CAINM 

  

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Facultad de Medicina UNAM 
Otorgar cursos de Atención Integral al niño maltratado 

Academia Mexicana de Pediatría 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina Pediátrica internista 

 

2. Especialidad: 

Violencia contra los niños 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

45 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Conocimientos de investigación contra la violencia infantil  
Idioma Ingles 80% 
Manejo de PC 
Manejo de paquetería Office 

 
6. Habilidades 

Liderazgo 
Actitud Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas de Servicio  
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
Relaciones Humanas 

Toma de Decisiones  
Manejo de Personal 
Asertivo 
Proactivo 
Conciliador 
Tolerancia a la frustración 

  

 
7. Experiencia 

5 años en el tópico de Maltrato al Niño. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud 

  
Área: Clínica de Atención del Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Coordinador 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz a la Clínica, así 
como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Confirmar citas de los pacientes cuyo caso será discutido en las sesiones médicas. 

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran la Clínica. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas a la Clínica por las áreas médicas 
del Instituto. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos a la Clínica. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre las actividades de la 
Clínica. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se 
requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 

 Conocer y aplicar la Política y Objetivos de Calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Participar en la coordinación de Protección Civil dentro del Instituto. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 
equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia relacionada con protocolos de investigación. 
 

Dirección Médica 
 
Dirección de Enseñanza 
 
Dirección General 
 
Todos los servicios del INP 
 

Entrega del informe mensual del Servicio. 
 
Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 
Entrega y Recepción de documentos relacionados con el Servicio. 
 
Recepción de interconsulltas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del Servicio. 
 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 
 
Otros Hospitales 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito e 
inscripción de Médicos Residentes en nefrología pediátrica. 
 
Atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 
 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Manejo de Paquetería de Cómputo  
Deseable idioma ingles 
Taquigrafía 
Ortografía. 
Redacción 
Manejo de equipo de oficina 
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6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Deseos de superación  
Adaptable a los cambios 
Trabajo bajo presión 

Comunicación 
Responsabilidad 
Iniciativa 

 
7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado) 

  
Área: Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Coordinador de la Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionada con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 
  

 
Funciones del puesto 

 

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente clínico del paciente con las Notas Médicas en las ñNotas de 
Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área 
donde se discutirán posibles diagnósticos y estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles 
pronósticos, procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los  estudios de laboratorio, gabinetes. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al 
Servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su 
Servicio. 

 Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la realización de las 
mismas al departamento y/o servicio que lo solicite. 

 Supervisar el egreso  de los pacientes en el Servicio. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras Instituciones de Salud.  

 Participar en labores docentes. 

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, 
establecidos para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y 
tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos 
para los programas de salud pública. 

 Realizar, supervisar y en su caso informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de 
los procedimientos de las normas técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas en relación 
con el volumen y calidad de las metas programadas y realizadas para la asistencia médica 
pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de personal y la investigación clínica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
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establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en 
el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, 
estipulando posibles diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento o servicio. 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los Departamentos o 
Servicios del Instituto 

Para discutir casos complejos y establecer diagnósticos precisos y 
oportunos. 
Interconsultas hospitalarias, transferencias hospitalarias, 
programación de cirugías. 

Subdirección de Enseñanza Impartición de cátedras. 

Subdirección de Investigación Registrar los proyectos de investigación. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Otros Hospitales Algunos de los hospitales de segundo nivel en los que se atienden 
niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o transferencias, 
mediante el programa de referencia y contrarreferencia, así como 
congresos y exposición de trabajos. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Médico Pediatra  

 

3. Género  

Indistinto 

 
 

4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de Equipo médico aplicable. 
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6. Habilidades 

Liderazgo  
Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
 

Facilidad de Palabra 
Trabajo  Bajo Presión 
Capacidad de Negociación 
Relaciones humanas 

 
7. Experiencia 

5 años como Médico Adscrito en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos que inciden en la 
subespecialidad. 
Experiencia en Enseñanza e Investigación. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Investigador en Ciencias Médicas 

  
Área: Clínica de Atención Integral del Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato):  
Coordinador de la Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ayudante de Investigador en Ciencias Médicas 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar y publicar los resultados de investigación básica y clínica en maltrato infantil. 

 

 
Funciones del puesto 
Á Definir  estudios clínicos y sociales (internos y externos) a investigar en el campo del maltrato infantil. 
Á Elaborar estudios para establecer instrumentos de diagnóstico en las diferentes formas de maltrato infantil. 
Á Revisar estudios para establecer instrumentos de diagnóstico. 
Á Conocer los tratamientos específicos en las diferentes formas de maltrato hacia los niños. 
Á Realizar estudios de prevención. 
Á Reportar semestralmente a la Dirección de Investigación los avances de las líneas de investigación. 
Á Docencia a residentes de pediatría y de la especialidad sobre el problema de violencia contra los niños. 
Á Promover la realización de publicaciones. 
Á Establecer diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 
Á Realizar paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, donde se 

discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente con Síndrome del Niño Maltratado.  
Á Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como de los diagnósticos, posibles pronósticos, 

procedimientos, y tratamientos a seguir. 
Á Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 
Á Vigilar que los estudios de laboratorio y/o gabinete sean solicitados de manera correcta y pertinente e 

interpretar y analizar dichos estudios. 
Á Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al Servicio de 

CAINM. 
Á Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la evaluación de las mismas en el Servicio 

que los solicite y corregir personalmente dichas interconsultas. 
Á Supervisar el egreso del los pacientes en el Servicio y que se realice la Hoja de Egreso completa y con 

oportunidad. 
Á Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 
Á Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos invasivos.  
Á Realizar las valoraciones de pacientes referidos a CAINM procedentes de otras instituciones de salud. 
Á Participar en labores docentes en el Curso posgrado para m®dicos especialistas en ñAtenci·n Integral al Ni¶o 
Maltratadoò. 

Á Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y tratamiento de 
los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos para los programas de salud 
pública. 

Á Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas técnicas. 
Á Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas relacionadas con la 

asistencia, enseñanza e investigación. 
Á Asistencia a cursos de actualización. 

Á Atender a pacientes en los diferentes Departamentos y/o Servicios que lo requieran. 
Á Elaborar, dirigir y colaborar en proyectos de investigación en el tema de maltrato infantil. 
Á Conocer y aplicar la Política y Objetivos de Calidad. 

Á Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Metodología de la Investigación Apoyar en la elaboración de protocolos de investigación al maltrato 
infantil. 

Enseñanza Formación de recursos humanos 

  

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Facultad de medicina UNAM Impartir curso de postgrado en Atención Integral al niño maltrato 
Institutos Nacionales de Salud Colaborar en los trabajos de investigación interinstitucionales. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Pediatría 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Cursos de metodología de investigación  
Redacción de escritos médicos o científicos 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de equipo de cómputo 
Manejo de paquetería Office 
Curso de ética médica 

 
6. Habilidades 

Liderazgo 
Ética 
Compromiso  
Comunicación 
 

Relaciones Humanas Trabajo en Equipo 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Actitud de Servicio 

 
 

7. Experiencia 

Violencia infantil mínimo un año 
Realización de trabajos de investigación 
Mínimo 2 trabajos colaborativos 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Ayudante de Investigador en Ciencias Médicas ñAò 

  
Área: Clínica de Atención Integral del Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato):  
Coordinador de la Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar y publicar los resultados de investigación básica y clínica en maltrato infantil. 

 

 
Funciones del puesto 
Á Definir  estudios clínicos y sociales (internos y externos) a investigar en el campo del maltrato infantil. 
Á Elaborar estudios para establecer instrumentos de diagnóstico en las diferentes formas de maltrato infantil. 
Á Revisar estudios para establecer instrumentos de diagnóstico. 
Á Conocer los tratamientos específicos en las diferentes formas de maltrato hacia los niños. 
Á Realizar estudios de prevención. 
Á Reportar semestralmente a la Dirección de Investigación los avances de las líneas de investigación. 
Á Docencia a residentes de pediatría y de la especialidad sobre el problema de violencia contra los niños. 
Á Promover la realización de publicaciones. 
Á Establecer diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 
Á Realizar paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, donde se 

discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente con Síndrome del Niño Maltratado.  
Á Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como de los diagnósticos, posibles pronósticos, 

procedimientos, y tratamientos a seguir. 
Á Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 
Á Vigilar que los estudios de laboratorio y/o gabinete sean solicitados de manera correcta y pertinente e 

interpretar y analizar dichos estudios. 
Á Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al Servicio de 

CAINM. 
Á Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la evaluación de las mismas en el Servicio 

que los solicite y corregir personalmente dichas interconsultas. 
Á Supervisar el egreso del los pacientes en el Servicio y que se realice la Hoja de Egreso completa y con 

oportunidad. 
Á Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 
Á Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos invasivos.  
Á Realizar las valoraciones de pacientes referidos a CAINM procedentes de otras instituciones de salud. 
Á Participar en labores docentes en el Curso posgrado para médicos especialistas en ñAtenci·n Integral al Ni¶o 
Maltratadoò. 

Á Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y tratamiento de 
los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos para los programas de salud 
pública. 

Á Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas técnicas. 
Á Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas relacionadas con la 

asistencia, enseñanza e investigación. 
Á Asistencia a cursos de actualización. 

Á Atender a pacientes en los diferentes Departamentos y/o Servicios que lo requieran. 
Á Elaborar, dirigir y colaborar en proyectos de investigación en el tema de maltrato infantil. 
Á Conocer y aplicar la Política y Objetivos de Calidad. 

Á Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Metodología de la Investigación Apoyar en la elaboración de protocolos de investigación al maltrato 
infantil. 

Enseñanza Formación de recursos humanos 

  

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Facultad de medicina UNAM Impartir curso de postgrado en Atención Integral al niño maltrato 
Institutos Nacionales de Salud Colaborar en los trabajos de investigación interinstitucionales. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Pediatría 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Cursos de metodología de investigación  
Redacción de escritos médicos o científicos 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de equipo de cómputo 
Manejo de paquetería Office 
Curso de ética médica 

 
6. Habilidades 

Liderazgo 
Ética 
Compromiso  
Comunicación 
 

Relaciones Humanas Trabajo en Equipo 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Actitud de Servicio 

 
 

7. Experiencia 

Violencia infantil mínimo un año 
Realización de trabajos de investigación 
Mínimo 2 trabajos colaborativos 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Psicólogo Clínico 

  
Área: Clínica de Atención Integral del Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): Coordinador 
 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar y promover asistencia, docencia e investigación integral del síndrome del niño maltratado. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Elaborar, conducir y colaborar en proyectos de investigación sobre el maltrato infantil y su 
prevención. 

 Realizar y publicar artículos en revistas especializadas. 

 Impartir clases al equipo de trabajo 

 Impartir conferencias inter y extramuros. 

 Participar en la formación de estudiantes en el curso de postgrado para médicos especialistas 
en Atención Integral al Niño Maltratado. 

 Asesorar a estudiantes del programa de servicio social en psicología clínica. 

 Evaluar y diagnosticar psicodiagnosticamente al niño y a los padres. 

 Integrar el diagnóstico y tratamiento psicológico del paciente y la familia en el expediente 
clínico. 

 Intervenir en crisis de los pacientes y/o familiares. 

 Realizar psicoterapia infantil. 

 Realizar psicoterapia individual o grupal a padres. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 
 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Salud Mental Atención de paciente con probable psicopatología. 
 

Trabajo social Atención, orientación familiar y protección al menor. 
 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Facultad de Medicina UNAM 
Facultad de Psicología UNAM 

Formación de estudiantes de postgrado 
Apoyo a estudiantes para la realización de Servicio Social 
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1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Psicología. 

 

2. Especialidad: 

Psicóloga Clínica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

25 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Psicoterapia infantil y del Adolescente 
Psicoterapia grupal 

 
6. Habilidades 

Interés profesional por el tema de SNM 
Manejo de Estrés ante el trabajo 
 

Actitud de Servicio 
Disposición al trabajo en equipo multidisciplinario 

 
7. Experiencia 

Un año en el área de psicología clínica en ambiente hospitalario. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Nutriólogo 

  
Área: Clínica de Atención Integral del Niño Maltratado 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): Coordinador 
 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Asegurar que la alimentación proporcionada a los pacientes sea la adecuada para el desarrollo físico y 
mental 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Valorar nutricionalmente al paciente mediante indicadores: antropométricos, dietéticos y 
clínicos.  

 Retroalimentar al médico de la información nutricia de los pacientes de CAINM. 

 Proporcionar orientación nutricional al paciente, al familiar y/o responsable de su cuidado. 

 Dar seguimiento nutricional al paciente  

 Actualizar el expediente clínico del paciente con las notas de nutrición correspondientes dentro 
de las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Informar a los familiares del estado nutricional del paciente, así como de los diagnósticos, 
posibles pronósticos, procedimientos, y tratamientos a seguir. 

 Interpretar y analizar los estudios de laboratorio y/o gabinete para el diagnóstico y tratamiento 
nutricional del paciente de CAINM. 

 Detectar y analizar en el expediente clínico problemas de nutrición de los pacientes 
correspondientes a CAINM. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 

 Realizar las valoraciones nutricias de pacientes referidos a CAINM de otras instituciones de 
salud.  

 Participar en labores docentes del Servicio. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas 
relacionadas con el volumen y calidad de las metas programadas, así como de la asistencia, 
enseñanza y de investigación. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Servicio. 

 Asistir a cursos de actualización y capacitación. 

 Reportar mensualmente  las actividades realizadas en la Clínica de Atención del Niño 
Maltratado. 

 Elaborar, conducir  y colaborar en protocolos de investigación de CAINM. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Con todos los Departamentos y 
servicios del Instituto 

Para brindar la valoración y  soporte  nutricional correspondiente 

  

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

N/A N/A 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Nutrición 

 

2. Especialidad: 

N/A 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

25 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Cálculo dietético eficiente 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de PC 
Manejo de paquetería Office 

 
6. Habilidades 

Actitud de Servicio  
Comunicación 
Relaciones Humanas 

Adaptable a los cambios  
Trabajo en Equipo  
Empatia 

  

 
7. Experiencia 

5 años en Nutrición Infantil 
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Departamento de Especialidades Médicas 
 

Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento (Especialidades Medicas) 

  
Área: Especialidades Médicas 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 

 
Funciones del puesto  

 Supervisar  a los servicios dependientes del Departamento en el cumplimiento de la misión, 
visión y valores institucionales del Instituto Nacional de Pediatría. 

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
departamento con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes que cumplan con las normas aplicables al 
instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente.  

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contra ïreferencia de pacientes e inter consultas con 
otras especialidades del instituto. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente.  

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a 
su cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 
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 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el departamento, previo análisis 
de situaciones y resultados. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al sistema de gestión de la calidad. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el Departamento. 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección General Juntas efectivas de trabajo. 

Entrega y recepción de documentos. 

Dirección Médica  Asistencia integral medica, realización de estudios de laboratorio y/o 
gabinete, entrega de informes mensuales del Departamento o 
Servicio y sesiones académicas. 

Dirección investigación  Promover, impulsar y proyectar protocolos de investigación. 
 

Dirección Administración  Gestionar los recursos materiales necesarios para la actividad 
asistencial del Departamento o Servicio. 
Solicitar y gestionar los medicamentos necesarios para el 
Departamento o Servicio. 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del activo fijo 
perteneciente al departamento.   

Dirección de Planeación  
 

Solicitar las necesidades de soporte, asesoría y apoyo en 
informática  
Coordinación y análisis de los sucesos de las áreas que permitan 
determinar acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
Dar información estadística que permita conocer el comportamiento 
epidemiológico del Departamento o Servicio. 

Órgano de control Interno  Verificar el buen funcionamiento de los procesos del Departamento 
o Servicio.  
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación médica continua 
Participación en congresos 
Transferencias hospitalarias 
Ínter consultas Hospitalarias 
Intercambiar información y conocimientos  

Industria farmacéutica  Fomentar y organizar congresos. 
 

UNAM, IPN y otras instituciones 
Educativas 

Cursos de pre y postgrado de la especialidad. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

43  

Rev. 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Pediatría y/o de las subespecialidades del Departamento 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 ï 35 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Organización  y Administración 
Estudios de Medicina Interna para poder entender los problemas de cada servicio  

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Empleo del poder para servir y no mandar 

 Relaciones Humanas 

 Toma de decisiones 

 Manejo de personal 

 Trabajo bajo presión 

 Asertivo 

 Proactivo 

 Conciliador 

 Tolerancia a la frustración 

 
7. Experiencia 

 
5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del servicio. 
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Organigrama del Departamento de Nefrología 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento (Nefrología) 

  
Área: Nefrología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 
Apoyo Administrativo en Salud 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del Departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 
 

 
Funciones del puesto  

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
Departamento con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes que cumpla con las normas aplicables al 
instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Supervisar que el Médico Adscrito lleve a cabo el sistema de referencia y contrarreferencia de 
pacientes e ínterconsultas con otras especialidades del Instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el Departamento. 

 Ejercer actividades en el campo de la nefrología pediátrica,  proporcionando servicios, 
diagnósticos tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos nefrológicos y sus resultados se lleven a cabo en forma 
correcta y en el tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a su cargo a fin gestionarlas y  
satisfacerlas oportunamente  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Departamento, previo análisis 
de situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes en la enseñanza en nefrología pediátrica. 

 Participar en distintos Comités de la Institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones del personal a su 
cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Revisar los casos clínicos, indicar y supervisar los procedimientos nefrológicos necesarios para 
el paciente. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

46  

Rev. 2 

 

 Impartir Cursos de Especialización en Nefrología Pediátrica en Instituciones Hospitalarias y 
Universidades. 

 Organizar el funcionamiento del Departamento de Nefrología, la unidad de hemodiálisis, unidad 
de transplante renal. 

 Establecer que los Médicos Adscritos realicen una función asistencial adecuada en 
padecimientos de tercer nivel o en situaciones con nefrologías complejas. 

 Estimular el establecimiento de protocolos de investigación desde el punto de vista nefrológico.  
  

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto (mencionar de forma general) 

Todas las especialidades del 
Instituto 

Asistencia integral médica. 

Patología Establecimiento de diagnósticos histopatológicos y correlación 
clínico-patológica y enseñanza a residentes. 

SADYTRA Apoyo para confirmar o establecer diagnósticos de los 
padecimientos nefrológicos y vigilar la evolución de los pacientes 
con la ayuda de los estudios que son proporcionados por los 
diferentes laboratorios y/o gabinetes de SADYTRA, así como, 
evaluar la compatibilidad y evolución de ls transplantes renales. 

Dirección de Administración Todo lo relacionado a material de consumo, medicamentos, 
maquinas de hemodiálisis , mantenimiento del equipo en la unidad 
de hemodiálisis, asesoría en el uso de software y hardware, etc. 

Dirección de Investigación  Dar respuesta a preguntas que inciden en el Área de Pediatría. 

Departamento de Informática  Solicitar mantenimiento al equipo de cómputo. 

Departamento de Mantenimiento  Solicitar mantenimiento  a las instalaciones del Servicio. 

 
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Centro Nacional de Trasplantes 
 

Envío de Informes de Trasplantes realizados 

Sociedades Médicas Comunicación e intercambio de ideas para discusión y presentación 
de casos, trabajos de investigación, proyectos y problemas clínicos. 

 
 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Nefrología Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Inglés 80% 
 

 
6. Habilidades 

Liderazgo Toma de decisiones 

Actitud de Servicio Manejo de personal 

Capacidad de Análisis y Solución de Problemas Asertivo 

Comunicación Proactivo 

Capacidad de Negociación Conciliador 

Relaciones Humanas Tolerancia a la frustración 

 
7. Experiencia 

5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del Departamento. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud 

  
Área: Nefrología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Departamento 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al 
departamento, así como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran el Servicio. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al Servicio por las áreas médicas 
del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre los servicios del 
Departamento. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se 
requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 

 Realizar los informes al registro nacional de Trasplantes vía Internet. 

 Archivar y salvaguardar los expedientes de los Médicos Residentes. 

 Archivar de manera correcta la documentación que se recibe y se genera dentro del Servicio 
(correspondencia, minutas, informes, etc.) 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 
equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia relacionada con protocolos de investigación. 
 

Dirección Médica 
 
Dirección de Enseñanza 
 
Dirección General 
 
Todos los servicios del INP 
 

Entrega del informe mensual del Departamento. 
 
Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 
Entrega y Recepción de documentos relacionados con el 
Departamento. 
 
Recepción de interconsultas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del Departamento. 
 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 
 
Otros Hospitales 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito e 
inscripción de Médicos Residentes en nefrología pediátrica. 
 
Atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 
 

Sección de Postgrado de la 
UNAM 

Enviar vía Internet calificaciones de los Médicos Residentes de 
Nefrología Pediátrica. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Manejo de Paquetería de Cómputo  
Deseable idioma ingles 
Taquigrafía 
Ortografía. 
Redacción 
Manejo de equipo de oficina 

 
 

6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Deseos de superación  
Adaptable a los cambios 
Trabajo bajo presión 

Comunicación 
Responsabilidad 
Iniciativa 

 
7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Nefrología). 

  
Área: Nefrología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Departamento de Nefrología 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 

 

 
Objetivo del puesto  

 
Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionada con la subespecialidad, brindándola 
con calidad, eficiencia y eficacia, así como realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto  

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar junto con el Médico Residente en turno del Departamento de nefrología pediátrica el 
expediente clínico del paciente con las Notas Médicas en las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Realizar paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, 
donde se discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como de los diagnósticos, posibles 
pronósticos, procedimientos, y tratamientos a seguir. 

 Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Vigilar que los estudios de laboratorio y/o gabinete sean solicitados de manera correcta y 
pertinente e interpretar y analizar dichos estudios. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al 
Departamento. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en el 
Departamento. 

 Vigilar que se realice semanalmente una nota médica con el resumen de la evolución de los 
pacientes, con los cambios y nuevas indicaciones médicas.  

 Supervisar que se realicen las ínter consultas solicitadas, así como la evaluación de las 
mismas en el  Departamento y/o Servicio que los solicite y corregir personalmente dichas 
interconsultas. 

 Llevar a cabo las interconsultas al Departamento de Nefrología por otros Departamentos y/o 
Servicios del Instituto y vigilar la evolución de éstas personalmente. 

 Supervisar el egreso del los pacientes en el Departamento y que se realice la Hoja de Egreso 
completa y con oportunidad. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Departamento. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos.  

 Realizar las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes en Curso de Especialización en Nefrología. 

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, 
establecidos para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y 
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tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos 
para los programas de salud pública. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas relacionadas 
con el volumen y calidad de las metas programadas, así como de la asistencia médica 
pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de personal y de investigación clínica y 
básica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Departamento. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en 
el Departamento. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, estipulando 
posibles diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Participación del programa de seguro popular (PREMATUREZ) 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento. 

 Atender a pacientes en los diferentes Departamentos y/o Servicios que lo requieran. 

 Realizar estudios a los pacientes con padecimientos renales. 

 Realizar biopsias renales. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación quirúrgica del paciente. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto (mencionar de forma general) 

Todos los Departamentos y 
Servicios 

Para discutir casos complejos y establecer diagnósticos precisos y 
oportunos. 
Interconsultas hospitalarias, transferencias hospitalarias, 
programación de cirugías, así como valoraciones de pacientes de 1ª 
vez con enfermedad renal. 
 

Urología, Otorrinolaringología, 
Genética, Ortopedia, 
Endocrinología. 

Servicios que envían pacientes para descartar malformaciones 
renales asociadas a los otros síndromes de afección renal 
secundarios. 

Subdirección de Enseñanza Impartición de cátedras. 

Subdirección de Investigación Registrar los proyectos de investigación. 
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Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Hospital Infantil de México 
Interrelacionar proyectos de investigación. 

 
Proyectos Multinacionales 
Universidad Nacional Autónoma 
de México 

Otros Hospitales 

Algunos de los hospitales de segundo nivel en los que se atienden 
niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o transferencias, 
mediante el programa de referencia y contrarreferencia de pacientes 
con padecimientos renales, así como congresos y exposición de 
trabajos. 

Servicios de Nefrología de 
Hospitales de Tercer Nivel 
Sociedades Benéficas 

Canalización de pacientes derechohabientes o que fueron tratados 
en dichas Instituciones. Apoyo social o económico a pacientes de 
bajos recursos. 
 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Nefrología Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

28 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de equipo médico (Aparatos de hemodiálisis, diálisis peritoneal, agujas de biopsia renal, etc.)  

 
6. Habilidades 

Liderazgo  
Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
 

Facilidad de Palabra 
Trabajo bajo presión 
Capacidad de Negociación 
Relaciones Humanas 

 
7. Experiencia 

Experiencia por lo menos 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos renales. 
Experiencia en enseñanza e investigación. 
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Organigrama del Departamento de Infectología 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento (Infectología) 

  
Área: Departamento de Infectología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector  de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médicos Adscritos (Infectología) 
Apoyo Administrativo en Salud (Secretaria) 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 

 
Funciones del puesto 

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
Departamento con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes que cumpla con las normas aplicables al 
Instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contraïreferencia de pacientes e interconsultas con 
otras especialidades del Instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el Departamento. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica, proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Departamento, previo análisis 
de situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités del Instituto. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones del personal a su 
cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Revisar los casos clínicos, indicar y supervisar los procedimientos necesarios para el paciente. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales, así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas, así como de las entrevistas a realizar y 
las juntas o reuniones requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Supervisar que se lleven a cabo las sesiones clínicas y bibliográficas, los seminarios de temas 
de patologías específicas y de investigación. 

 Coordinar que los residentes realicen su tesis de investigación de acuerdo a las enfermedades 
prioritarias. 
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 Supervisar que las estancias hospitalarias sean estrictamente las mínimas necesarias de las 
patologías infecciosas; el uso de antibióticos sea razonable en el Departamento y en el 
hospital y que las infecciones nosocomiales se mantengan dentro de  las mínimas tasas 
esperadas. 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto (mencionar de forma general) 

Todos los Servicios y 
Departamentos. 

Para discutir los sasos complejos de esta manera resolver los 
problemas de diagnostico. 

SADYTRA  Apoyo para estudios de laboratorio y/o gabinete. 

Subdirección de Enseñanza. Proporcionar y desarrollar recursos humanos para la asistencia 
médica. 

Subdirección de Investigación. Dar respuesta a preguntas que inciden en el Área de Pediatría. 

Departamento de Informática. Dar mantenimiento al equipo de cómputo. 

Departamento de Mantenimiento. Mantener en condiciones óptimas las instalaciones del Instituto. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Departamento de Investigación 
del Hospital de México. 

Para interrelacionar proyectos de investigación. 
Hospital Infantil de México. 

Proyectos Multinacionales. 

Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas. 

Educación médica continua. 
Participación en congresos. 
Transferencias hospitalarias. 
Ínterconsultas Hospitalarias. 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina con especialidad en Pediatría. 

 

2. Especialidad: 

Infectólogo 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Cursos de actualización, asistencia  coordinar  congresos internacionales 
Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Publicaciones de libros y artículos nacionales  y extranjeros. 
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6. Habilidades 

Liderazgo  
Responsabilidad 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
Toma de decisiones  

Manejo del Personal 
Actitud de Servicio 
Trabajo en Equipo y Bajo Presión 
Tolerancia a la frustración 
Asertivo 
Proactivo 

 
7. Experiencia 

Experiencia de 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos relacionados con la 
subespecialidad. 
Experiencia en enseñanza e investigación 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud (Secretaria) 

  
Área: Departamento de Infectología  

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Departamento de Infectología 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente:  Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al 
departamento, así como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 

 
Funciones del puesto 

 Recibir de archivo de correspondencia o cualquier otro documento bajo los sistemas adoptados 
por las dependencias. 

 Recibir de documentos. 

 Estudiar y proponer procedimientos de trabajo. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinarios y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Realizar llenado de formas fiscales. 

 Elaborar formatos de pacientes financiados ñavisos de salidaò y ñcarta compromisoò. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas o cuando lo solicite el jefe inmediato. 

 Atender a pacientes y familiares que vienen a hacer citas. 

 Confirmar citas de los pacientes cuyo caso será discutido en las sesiones de cardiología y cirugía 
cardiovascular. 

 Mecanografiado de resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar reportes mensuales, resúmenes médicos, requisiciones internas, vales de almacén, 
Kardex de los médicos. 

 Recibir y entregar a los médicos Interconsultas. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Llevar un orden dentro de los medicamentos que son controlados dentro de farmacia, 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los médicos adscritos de este 
departamento. 

 Controlar la rotación de médicos residentes. 

 Llevar el Control de calificaciones de médicos residentes. 

 Operar catálogos y equipo de registro. 

 Atender llamadas telefónicas y concertar entrevistas. 

 Tener conocimiento en la administración de sistemas además de desarrollar bases de datos y 
estadísticas en cuanto al funcionamiento del departamento.  

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Hacer constancias de participación de cursos. 

 Brindar atención personalizada a investigadores. 

 Llevar un Control y archivo de cursos impartidos. 

 Contactar a los Organismos de Certificaciones y Recertificación Nacionales e Internacionales. 

 Realizar minutas de cada reunión. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del departamento. 

 Preparar material didáctico para cursos. 
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 Atender en forma personal y vía telefónica para informar, aclarar, orientar sobre los servicios del 
área. 

 Controlar las necesidades para el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y 
papelería, que se requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina. 

 Verificar que no falta ningún documento o personal dentro de las sesiones clínicas. 

 Se realiza y controla el record vacacional y permisos de los médicos adscritos de este 
departamento. 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración. Solicitudes de compra y necesidades. 

Dirección de Investigación. 
Correspondencia relacionada con protocolos de investigación y para 
la terminación de publicaciones y tesis. 

Dirección Médica Reportes de acuerdo a las necesidades que se presenten. 

Dirección de Enseñanza. Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de médicos. 

Subdirección de programación y 
evaluación educativa. 

Control de residentes de postgrado y subespecialidad 

Área de Farmacia. 
Verificar y controlar la existencia de medicamentos controlados por 
el departamento 

Dirección general. Entrega de documentos 

Todos los servicios del INP. 
Para todo lo relacionado con interconsulltas, estudios y 
procedimientos de los pacientes hospitalizados en otros servicios. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Comunicación del vicepresidente actual así como coordinar en 
conjunto la participación en cursos organizados por dicha 
asociación con los médicos del departamento. 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito 

Otros Hospitales. 
Para atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes.  

Centro Nacional de Trasplantes. 
Enviar reportes de los trasplantes realizados en el Instituto. 
 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad:                               

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Computación. (Word, Excel, Access). Escáner. 

Taquigrafía. Fotocopiadoras. 
Ortografía. Proyector. 
Redacción. Cañón. 
Archivonomía. Telefax. 

 
 

6. Habilidades 

Mejorar la calidad de trabajo Deseos de superación. 
Capacidad de resolución de problemas Comunicación 
Dedicación Responsabilidad. 
Gusto Iniciativa. 
Trabajo bajo presión Buenas relaciones con compañeros 

 
 

7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Infectología) 

  
Área: Departamento de Infectología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Departamento de infectología. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto 

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente cl²nico del paciente con las Notas M®dicas en las ñNotas de 
Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, 
donde se discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como de los diagnósticos, posibles 
pronósticos, procedimientos, y tratamientos a seguir. 

 Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los estudios de laboratorio y/o gabinetes. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al 
Departamento. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su 
área.  

 Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la realización de las 
mismas al Departamento y/o Servicio que lo solicite. 

 Supervisar el egreso del área de todos los pacientes. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Departamento. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, 
establecidos para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y 
tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos 
para los programas de salud pública. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas 
relacionadas con el volumen y calidad de las metas programadas, así como de la asistencia 
médica pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de personal y de investigación 
clínica y básica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
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población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Departamento. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en 
el Departamento. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, 
estipulando posibles diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Participación del programa de seguro popular (PREMATUREZ) 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento. 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los Departamentos y 
Servicios 

Para discutir casos complejos y establecer diagnósticos precisos y 
oportunos. 
Interconsultas hospitalarias, transferencias hospitalarias, 
programación de cirugías. 

Subdirección de Enseñanza Impartición de cátedras. 

Subdirección de Investigación Registrar los proyectos de investigación. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Departamento de Investigación 
del Hospital de México 

Interrelacionar proyectos de investigación. 
Hospital Infantil de México 

Proyectos Multinacionales 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

OTROS HOSPITALES 

Algunos de los hospitales de segundo nivel en los que se atienden 
niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o tranferencias, 
mediante el programa de referencia y contrarreferencia, así como 
congresos y exposición de trabajos. 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina con especialidad en Pediatría 

 

2. Especialidad: 

Pediatra Infectólogo 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 Años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de equipo médico 
Cursos de actualización en infectología, metodología de la investigación. 

 
6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Liderazgo  
Responsabilidad 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 

Trabajo en Equipo y Bajo Presión 
Tolerancia a la frustración 
Asertivo 
Proactivo 
Toma de decisiones 

 
7. Experiencia 

Experiencia de 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos relacionados con la 
subespecialidad. 
Experiencia en enseñanza e investigación 
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Organigrama de Genética 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de Genética 

Humana

 

Área Clínica

 

Laboratorio de 

Citogenetica

 

Laboratorio de 

Cultivo de Tejidos

 

Laboratorio de 

Biología Molecular 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento 

  
Área: Genética Humana 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato):  
Subdirector de Medicina 
Subdirector de Investigación Médica 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan directamente 
Médicos adscritos 
Apoyo administrativo en salud 
Laboratorios:  Biología Molecular, Citogenética y Cultivo de Tejidos 
 

 
Objetivo del puesto  

 Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del 
Departamento para orientar las acciones del personal de área. 

 Desarrollar líneas de investigación que permitan aportar nuevos conocimientos sobre etiología, 
mecanismos, diagnóstico, prevención y manejo de las alteraciones del genoma humano en la población 
pediátrica, así mismo, formar recursos humanos capacitados que contribuyan a la atención 
especializada e integral del paciente y a la difusión de la genética. 
 

 
Funciones del puesto 

 Organizar, coordinar e informar el funcionamiento y el desarrollo de las actividades del  
Departamento en sus áreas de investigación, docencia, médica, técnica y administrativa. 

 Desarrollar protocolos de investigación clínica, básica, epidemiológica y tecnológica en el 
campo de la genética humana, para modificar los patrones de atención médica. 

 Gestionar, obtener y aplicar los recursos financieros internos y externos para la investigación. 

 Establecer proyectos colaborativos intra e interinstitucionales, nacionales y extranjeros. 

 Enviar informe del desarrollo de las investigaciones, así como copia de las publicaciones 
originadas. 

 Promover la difusión de los resultados de las investigaciones que se desarrollen. 

 Elaborar y supervisar los programas de preparación de profesionales especializados en 
Genética Humana e investigadores en este campo. 

 Promover el desarrollo humano y científico del personal adscrito al Departamento. 

 Impartir y coordinar cursos, seminarios y talleres en materia de genética humana. 

 Participar en grupos interdisciplinarios en los programas de investigación, enseñanza y 
atención médica. 

 Proporcionar atención médica especializada a pacientes con enfermedades genéticas. 

 Supervisar que la atención médica otorgada sea oportuna, integral y eficiente. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes de las actividades asistenciales 
realizadas. 

 Participar en comités institucionales. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad 

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Departamento 

 Elaborar y actualizar los manuales administrativos del Departamento. 

 Cumplir con las comisiones, juntas o reuniones que le sean requeridas. 

 Informar de las incidencias y permisos del Departamento a las autoridades correspondientes. 

 Ejercer como órgano consultivo en esta especialidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los servicios del Instituto Interconsultante 
SADYTRA Apoyo para confirmar o establecer diagnósticos genéticos, así como 

su evolución, a través de los diversos estudios de laboratorio y 
gabinete 

Departamento de Informática Para mantenimiento del equipo de cómputo 

Departamento de Mantenimiento Para mantenimiento de las áreas del Departamento  

Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal 

Para reportar incidencias del personal 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Para la adquisición de material de consumo, reactivos, equipo, 
muebles, etc.  

Dirección de Enseñanza En la coordinación de las actividades docentes 

Unidad Contable de Proyectos Administración del financiamiento externo para investigación 

Dirección de Investigación Coordinación administrativa y de investigación 

 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Asociación Mexicana de 
Genética Humana 

Sesiones mensuales y Congreso Anual 

Consejo Mexicano de Genética Certificación y Recertificación del personal  

Posgrado UNAM Residencia de la especialidad 

Servicios de Genética de otras 
instituciones 

Apoyo asistencial, de docencia y par proyectos de investigación 

Genzyme, Biomarin Estudios enzimáticos 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina 

 

2. Especialidad: 

Genética Médica con certificación y recertificación del Consejo Mexicano de Genética 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Idioma inglés 80% 
Manejo de computadoras 
Conocimiento del sistema de gestión de calidad 

 
 

6. Habilidades 

Liderazgo Toma de decisiones 

Manejo de personal Capacidad de comunicación 

Negociador Conciliador 
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Capacidad de análisis y resolutiva Asertivo 

Tolerante Actitud de servicio 

  

 
7. Experiencia 

Cinco años como médico adscrito y profesor titular o adjunto de la especialidad. 
 

Nombre del puesto: Jefe del Laboratorio de Biología Molecular 

  
Área: Genética Humana 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato):  
Jefe del Departamento de Investigación en Genética Humana 
Subdirector de Investigación Médica 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan directamente 
Investigadores, 
Químicos, 
Biólogos 
Laboratoristas 
Técnicos 
Apoyo administrativo en salud 
 

Objetivo del puesto  

 Caracterizar y analizar las variaciones del genoma humano que condicionan padecimientos 
genéticos de etiología monogénica y multifactorial en la etapa pediátrica. 

 Gestionar los aspectos de investigación, académicos, asistenciales y administrativos, 
laboratorio para orientar las acciones del personal de área 
 

 
Funciones del puesto 

 Organizar, coordinar e informar el funcionamiento y el desarrollo de las actividades del 
laboratorio en sus áreas de investigación, docencia, asistencia, técnica y administrativa 

 Diseñar y realizar investigaciones, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

 Enviar informe del desarrollo de las investigaciones, así como copia de las publicaciones 
originadas. 

 Promover la difusión de los resultados de las investigaciones que se desarrollen. 

 Gestionar, obtener y aplicar los recursos financieros internos y externos para la investigación. 

 Establecer proyectos colaborativos intra e interinstitucionales, nacionales y extranjeros. 

 Formar recursos humanos especializados e investigadores en el campo. 

 Fomentar la educación continua y el desarrollo integral del personal. 

 Participar en actividades docentes en genética humana. 

 Realizar estudios asistenciales. 

 Gestionar la adquisición de recursos materiales, equipo y su mantenimiento y vigilar su uso. 

 Vigilar el manejo de reactivos, uso y eliminación de desechos generados 

 Informar mensualmente a la jefatura del Departamento de las actividades realizadas 

 Informar de las incidencias y permisos del personal del laboratorio a la jefatura del 
Departamento. 

 Elaborar y actualizar los manuales administrativos. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad 

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el laboratorio. 

 Participar en comisiones institucionales y en las juntas y reuniones que se requieran 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Inmunología, Neurología, 
Cardiología, Neurocirugía 

Apoyo diagnóstico y colaboración en investigaciones 

Genética de la Nutrición,  Proyectos colaborativos 

Departamento de Informática Para mantenimiento del equipo de cómputo 

Departamento de 
Electromedicina 

Para mantenimiento del equipo 

Departamento de Mantenimiento Para mantenimiento de las áreas físicas del laboratorio  

Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal 

Para reportar incidencias del personal 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Para la adquisición de material de consumo, reactivos, equipo, 
muebles, etc.  

Unidad Contable de Proyectos Administración del financiamiento externo para investigación 

Dirección de Investigación Coordinación administrativa y de investigación 

  

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Asociación Mexicana de 
Genética Humana 

Sesiones mensuales y Congreso Anual 

Servicios de Genética y 
laboratorios de Biología 
Molecular de otras instituciones 

Colaboración en protocolos 

Posgrado UNAM, UAM Maestrías y doctorados 

Genzyme Colaboración para estudios enzimáticos 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Doctorado en Biología Molecular 

 

2. Especialidad: 

Genética Humana 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 años 

 

5. Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Idioma inglés 80% 
Manejo de computadoras 
Conocimiento del sistema de gestión de calidad 
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6. Habilidades 

Liderazgo Toma de decisiones 

Conocimiento del área Capacidad de comunicación 

Manejo de personal  Conciliador 

Capacidad de análisis y resolutiva Asertivo 

Tolerante Actitud de servicio 

  

7. Experiencia 

Cinco años en el área de Biología Molecular  
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Nombre del puesto: Jefe del Laboratorio de Citogenética 

  
Área: Genética Humana 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato):  
Jefe del Departamento de Investigación en Genética Humana 
Subdirector de Investigación Médica 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan directamente 
Investigadores, 
Biólogos 
Químicos, 
Laboratoristas 
Técnicos 
Auxiliar de laboratorio 
Apoyo administrativo en salud 

 
Objetivo del puesto  

 Realizar investigación en el área de la citogenética que permita generar conocimientos sobre 
diagnóstico, etiología, mecanismos y expresión a nivel celular de patologías cromosómicas, génicas y 
aquellas condicionadas por factores que  originen citotoxicidad  y genotoxicidad en la población 
pediátrica. 

 Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del 
laboratorio para orientar las acciones del personal de área. 
 

 
Funciones del puesto 

 Organizar, coordinar e informar el funcionamiento y el desarrollo de las actividades del laboratorio 
en sus áreas de investigación, docencia, asistencia, técnica y administrativa 

 Diseñar y realizar investigaciones, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

 Enviar informe del desarrollo de las investigaciones, así como copia de las publicaciones 
originadas. 

 Promover la difusión de los resultados de las investigaciones que se desarrollen. 

 Gestionar, obtener y aplicar los recursos financieros internos y externos para la investigación. 

 Establecer proyectos colaborativos intra e interinstitucionales, nacionales y extranjeros. 

 Formar recursos humanos especializados e investigadores en el campo. 

 Fomentar la educación continua y el desarrollo integral del personal. 

 Participar en actividades docentes en genética humana. 

 Realizar estudios asistenciales y resguardo de archivo de preparaciones y resultados. 

 Informar de los estudios realizados a pacientes de consulta externa y de hospitalización; 

 Gestionar la adquisición de recursos materiales, equipo y su mantenimiento y vigilar su uso. 

 Vigilar el manejo de reactivos, uso y eliminación de desechos generados 

 Informar mensualmente a la jefatura del Departamento de las actividades realizadas 

 Informar de las incidencias y permisos del personal del laboratorio a la jefatura del Departamento. 

 Elaborar y actualizar los manuales administrativos. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad 

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el laboratorio. 

 Participar en comisiones institucionales y en juntas y reuniones que se requieran. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Hematología, Oncología, 
Oncología experimental 

Apoyo diagnóstico y colaboración en proyectos de investigación 

Departamento de Servicios de 
Apoyo 

Para recargar tanques y entrega de residuos peligrosos CRETI 

Departamento de Informática Para mantenimiento del equipo de cómputo 

Departamento de 
Electromedicina 

Para mantenimiento del equipo 

Departamento de Mantenimiento Para mantenimiento de las áreas físicas del laboratorio  

Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal 

Para reportar incidencias del personal 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Para la adquisición de material de consumo, reactivos, equipo, 
muebles, etc.  

Unidad Contable de Proyectos Administración del financiamiento externo para investigación 

Dirección de Investigación Coordinación administrativa y de investigación 

 

 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Asociación Mexicana de 
Genética Humana 

Sesiones mensuales y congreso Anual 

Sociedad Mexicana de Genética Sesiones mensuales y congreso anual 

Posgrado UNAM, UAM, UACM Maestrías y doctorados 

Hosp. Gral de México, HIM, 
IMSS( Siglo XXI, La Raza), 
INCan, 20 Noviembre ISSSTE, 
INPer, Diagen  

Participación en proyectos de investigación  

Genetadi ( España)  
Lawrence Livermore Nacional 
Laboratory ( California) 

Proyectos colaborativos de investigación 

 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Maestría o doctorado en Ciencias Biológicas o en Biología Celular 

 
 

2. Especialidad: 

Citogenética 
 
 

3. Género  

Indistinto 

 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Idioma inglés 80% 
Manejo de computadoras 
Conocimiento del sistema de gestión de calidad 

 
 

6. Habilidades 

Liderazgo Toma de decisiones 

Manejo de personal Capacidad de comunicación 

Negociador Conciliador 

Capacidad de análisis y resolutiva Asertivo 

Tolerante Actitud de servicio 

 
7. Experiencia 

Cinco años en y disciplinas afines a esta área de conocimiento 
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Nombre del puesto: Jefe del Laboratorio de Cultivo de Tejidos 

  

Área: Genética Humana 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato):  
Jefe del Departamento de Investigación en Genética Humana 
Subdirector de Investigación Médica 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan directamente 
Investigadores 
Biólogos 
Químicos 
Laboratoristas 
Técnicos 
Auxiliar de laboratorio 
Apoyo administrativo en salud 
 

 
Objetivo del puesto  

 

- Realizar investigación que permita establecer diagnóstico, así como generar conocimientos  
de la participación del material cromosómico y génico en diferentes tejidos de pacientes pediátricos 

con patologías genéticas o neoplasias. 

- Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del 
laboratorio para orientar las acciones del personal de área. 
 

 
Funciones del puesto 

 Organizar, coordinar e informar el funcionamiento y el desarrollo de las actividades del laboratorio en sus 
áreas de investigación, docencia, asistencia, técnica y administrativa 
 Diseñar y realizar investigaciones, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

 Enviar informe del desarrollo de las investigaciones, así como copia de las publicaciones originadas. 

 Promover la difusión de los resultados de las investigaciones que se desarrollen. 

 Gestionar, obtener y aplicar los recursos financieros internos y externos para la investigación. 

 Establecer proyectos colaborativos intra e interinstitucionales, nacionales y extranjeros. 

 Formar recursos humanos especializados e investigadores en el campo. 

 Fomentar la educación continua y el desarrollo integral del personal. 

 Participar en actividades docentes en genética humana. 

 Realizar estudios asistenciales y resguardo de archivo de preparaciones y resultados. 

 Informar de los estudios realizados a pacientes de consulta externa y de hospitalización; 

 Gestionar la adquisición de recursos materiales, equipo y su mantenimiento y vigilar su uso. 

 Vigilar el manejo de reactivos, uso y eliminación de desechos generados 

 Informar mensualmente a la Jefatura del Departamento de las actividades realizadas. 

 Informar de las incidencias y permisos del personal del laboratorio a la jefatura del departamento 

 Elaborar y actualizar los manuales administrativos.  

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en e laboratorio. 

 Participar en comisiones institucionales y en las juntas y reuniones que se requieran.   
 
 
 
 

 Informar mensualmente a la jefatura del Departamento de las actividades realizadas 

 Informar de las incidencias y permisos del personal del laboratorio a la jefatura del 
Departamento. 

 Elaborar y actualizar los manuales administrativos. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J 
efe del 
Laboratorio 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Hematología, Oncología, Dermatología, 
Oncología experimental 

Apoyo diagnóstico y colaboración en proyectos de 
investigación 

Lab Bioquímica Genética y Lab 
Inmunología Experimental 

Préstamo de equipo 

Lab. Química Clínica-Urgencias Proporcionar agua desionizada 

Departamento de Servicios de Apoyo Para recargar tanques y entrega de residuos 
peligrosos CRETI 

Departamento de Informática Para mantenimiento del equipo de cómputo 

Departamento de Electromedicina Para mantenimiento del equipo 

Departamento de Mantenimiento Para mantenimiento de las áreas físicas del 
laboratorio  

Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal 

Para reportar incidencias del personal 

Subdirección de Recursos Materiales Para la adquisición de material de consumo, 
reactivos, equipo, muebles, etc.  

Unidad Contable de Proyectos Administración del financiamiento externo para 
investigación 

Dirección de Investigación Coordinación administrativa y de investigación 

 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Asociación Mexicana de Genética 
Humana 

Sesiones mensuales y congreso Anual 

Sociedad Mexicana de Genética Sesiones mensuales y congreso anual 

Posgrado UNAM, UAM Maestrías y doctorados 

HGM, HIM, CMN Siglo XXI, INCan, 20 
Noviembre ISSSTE, INCMyN 

Proyectos colaborativos de investigación,  

Saint Jude Childrenôs Research 
Hospital( Tennessee) 

Proyectos colaborativos y estancias de 
entrenamiento 
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1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Maestría o doctorado en Ciencias Biológicas o en Biología Celular 

 

2. Especialidad: 

Genética Humana 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 años 

 
 

5. Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Idioma inglés 80% 
Manejo de computadoras 
Conocimiento del sistema de gestión de calidad 

 

 
6. Habilidades 

Liderazgo Toma de decisiones 

Manejo de personal Capacidad de comunicación 

Negociador Conciliador 

Capacidad de análisis y resolutiva Asertivo 

Tolerante Actitud de servicio 

  

7. Experiencia 

Cinco años en citogenética y disciplinas afines a esta área de conocimiento 
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Organigrama del Servicio de Parasitología 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Servicio de 

Parasitología

 

Auditor en Salud

 

Médico Adscrito

(Parasitología)

Apoyo 

Administrativo

en Salud
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio  

  
Área: Parasitología y Micología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito del Servicio 
Soporte Administrativo A 
Secretaria 

 
Objetivo del puesto  

Desde su fundación hace 36 años; para dar atención especializada en Parasitología y Micología en las 
áreas de diagnóstico clínico y laboratorio a pacientes del Instituto Nacional de Pediatría. 
Para impartir docencia en el área de Parasitología y Micología. 
Para realizar investigación en el área de Parasitología y Micología. 

 

 
Funciones del puesto  

 Vigilar que se cumpla la Misión y Visión Institucional. 

 Vigilar que se cumpla la Misión y Visión del Servicio de Parasitología y Micología. 

 Dar cumplimiento a la normatividad establecida en el Manual de Procedimientos del Servicio de 
Parasitología y Micología.  

 Coordinar el trabajo de los empleados adscritos al Servicio de Parasitología y Micología. 
 Vigilar que se cumplan los objetivos y políticas del Servicio de Parasitología y Micología. 
 Coordinar las acciones necesarias para que se de cumplimiento a la atención de pacientes en 

Consulta Externa, Interconsultas y valoración de exámenes de laboratorio especializados. 
 Supervisar que el personal adscrito al Servicio de Parasitología y Micología cumpla con la 

normatividad institucional referente a asistencia, cumplimiento de horario laboral, presentación, 
perfil profesional y disciplina. 

 Supervisar que la atención del paciente llevada a cabo por el personal médico a su cargo sea 
de calidad en tiempo y forma. 

 Coordinar y supervisar las acciones de enseñanza que efectúa el Servicio de Parasitología y 
Micología. 

 Coordinar y supervisar las acciones de investigación que realiza el Servicio de Parasitología y 
Micología. 

 Planificar los insumos del área. 
 Participar en las acciones de dirección correspondientes a Jefe de Servicio en conjunto con la 

estructura administrativa del hospital cuando así proceda. 
 Promover actividades de actualización y capacitación en el personal adscrito al Servicio de 

Parasitología y Micología. 
 Propiciar relaciones cordiales entre los miembros del Servicio de Parasitología y Micología. 
 Vigilar que las instalaciones, equipo y material con el que cuenta el Servicio de Parasitología y 

Micología esté en óptimas condiciones. 
 Valorar periódicamente la actitud del personal del Servicio de Parasitología y Micología. 
 Cumplir con la normatividad establecida en los estatutos de trabajo del Instituto Nacional de 

Pediatría. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Subdirección de Medicina 
Laboratorio de Micología y 
Parasitología 
Todos los Departamentos y 
Servicios clínicos del Hospital 
Investigación 
Enseñanza 

Para actividades administrativas. 
Para enlazar el diagnóstico clínico y de laboratorio. 
 
Para dar atención asistencial a los pacientes. 
 
Para desarrollo de proyectos de investigación. 
Para coordinar actividades de Enseñanza. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Investigadores de: 
La UNAM 
La ULSA 
La UAM 
IMSS 
SS 

Desarrollo de Proyectos de investigación así como desarrollo de 
pruebas de laboratorio diagnóstico para pacientes. 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Universidad y Especialidad médica. 

 

2. Especialidad: 

Parasitología 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

40 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Capacidad para realizar en el laboratorio exámenes de diagnóstico especializados, capacidad para 
organizar reuniones científicas, diseño de protocolos de investigación en el área de parasitología y 
micología clínica (mínimo 10 años), en investigación (mínimo 10 años) así como docencia (mínimo 10 
años). 

 
6. Habilidades 

 Alta tolerancia al estrés 

 Alta tolerancia al trabajo bajo presión 

 Compromiso institucional 

 Liderazgo 

 Autoridad Moral 

 Responsabilidad 

 Manejo de personal 

 Capacidad de interrelación con otras instituciones. 

 
7. Experiencia 
En Diagnóstico Clínico y Laboratorio de Parasitología y Micología (mínimo 12 años) Docencia (mínimo 
12 años), Investigación (mínimo 12 años), Administración de Jefaturas o Puestos de Dirección (mínimo 
12 años), Manejo de Personal (mínimo 12 años), publicación de artículos científicos (mínimo 40 
publicaciones). 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Soporte Administrativo en Salud  

  
Área: Parasitología y Micología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio de Parasitología y Micología 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Actividades Secretariales 

 

 
Funciones del puesto  

 Elaboración de documentos propios del Servicio de Parasitología y Micología 

 Calendarización del Servicio de Parasitología y Micología 
 Elaboración de Manuales 
 Captura de Información para la elaboración de material docente de investigación y de difusión. 
 Atención de usuarios en el área administrativa del Servicio de Parasitología y Micología. 
 Cumplir con la normatividad establecida en los estatutos de trabajo del Instituto Nacional de 

Pediatría. 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Subdirección de Medicina Actividades administrativas 

Todos los Departamento y 
Servicios clínicos del Hospital 

Cumplir acciones administrativas propias del puesto. 

Investigación Cumplir acciones administrativas propias del puesto. 

Enseñanza Cumplir acciones administrativas propias del puesto. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Investigadores de: 
La UNAM 
La ULSA 
La UAM 
IMSS 
SS 

 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Secretarial 

 

2. Especialidad: 

Secretaria bilingüe (Inglés 100 %) 
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3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

36 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Conocimientos de paquetería Word, Excel y Power Point. 

 
6. Habilidades 

 Alta tolerancia al estrés 

 Alta tolerancia al trabajo bajo presión 

 Compromiso Institucional 
 

 Autoridad moral 

 Responsabilidad 

 
7. Experiencia 
Secretaria Bilingüe con 5 años de experiencia. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Auditor en Salud  

  
Área: Servicio de Parasitología y Micología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Servicio de Parasitología y Micología 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
N/A 

 
Objetivo del puesto  

Ejecutar funciones de enlace administrativo para dar cumplimiento con los objetivos del área de 
adscripción, así como supervisar y ejecutar las acciones establecidas por el Comité de Expediente 
Clínico, la Comisión de Estancia Hospitalaria y Comisión para el cumplimiento de los Compromisos de 
la Dirección Médica en los diferentes servicios clínicos. 

 

 
Funciones del puesto  

 Dar cumplimiento a la normatividad del Comité de expediente Clínico, la Comisión de Estancia 
Hospitalaria y Comisión para el Cumplimiento de los Compromisos de la Dirección Médica en 
los diferentes servicios clínicos. 

 Elaboración de la concentración de información generada a través de la evaluación y 
supervisión de Expedientes Clínicos. 

 Elaboración de informes diarios y mensuales con la información recabada del Comité de 
Expediente Clínico, la Comisión de Estancia Hospitalaria y Comisión para el Cumplimiento de 
los Compromisos de la Dirección Médica. 

 Verificación de la información presentada por los diversos Servicios y Departamentos del Área 
Médica. 

 Supervisión y ejecución de las diferentes acciones establecidas por el Comité de Expediente 
Clínico, la Comisión de Estancia Hospitalaria y Comisión para el cumplimiento de los 
Compromisos de la Dirección Médica en los diferentes Servicios Clínicos. 

 Realización y entrega de oficios del Comité de Expediente Clínico, la Comisión de Estancia 
Hospitalaria y Comisión para el Cumplimiento de loa Compromisos de la Dirección Médica. 

 Enlace administrativo para dar cumplimiento con las funciones del área de adscripción. 

 Cumplir con la normatividad establecida en los estatus de trabajo del Instituto Nacional de 
Pediatría. 

 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Todas las áreas dependientes de 
la Dirección de Administración 

Dar cumplimiento a las labores administrativas que se deriven del 
Servicio de Parasitología y Micología. 

Todas las áreas dependientes de 
la Dirección Médica 

Dar cumplimiento con los objetivos del Servicio de Parasitología y 
Micología, así como del Comité de Estancia Hospitalaria. 
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Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
N/A N/A 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina 

 

2. Especialidad: 

Licenciatura en Medicina 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

40 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Administración pública y hospitalaria, auditoria médica, normatividad, administración de recursos 
humanos, cursos y diplomados (calidad, manuales, informática, valores universales, entre otros). 

 
6. Habilidades 

 Creación y logística de nuevos proyectos, 
capacidad de análisis,  

 Capacidad de soluciones 

 Manejo y conocimiento administrativo y de 
auditoría médica. 

 Entrega de resultados por objetivos 

 Integración de Comités y Comisiones 

 Iniciativa 

 Trabajo en equipo 

 Trabajo bajo presión 

 Compromiso institucional 

 Responsabilidad 

 
7. Experiencia 
Mínima 10 años en auditoría Médica en Hospitales de tercer nivel de Especialidad Pediátrico. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Parasitología y Micología) 

  
Área: Parasitología y Micología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto  

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos y tratamientos médicos del paciente, así como estudios 
especializados de laboratorio de parasitología y Micología. 

 Actualizar el expediente clínico del paciente con las Notas M®dicas en las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área donde se discutirán 
posibles diagnósticos y estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles pronósticos, 
procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los  estudios de laboratorio, gabinetes. 

 Revisar en el Expediente Clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su área, firmando las notas 
de egreso. 

 Supervisar que se realicen las Interconsultas solicitadas. 

 Supervisar el egreso del área de todos los pacientes. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes.  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, establecidos para el tercer nivel 
de atención del sector salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y tratamiento de los 
programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos para los programas de salud pública. 

 Realizar, supervisar y en su caso informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las 
normas técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas en relación con el volumen y calidad 
de las metas programadas y realizadas para la asistencia médica pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de 
personal y la investigación clínica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, establecidas para garantizar la 
salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, estipulando posibles diagnósticos, 
tratamiento y plan a seguir. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento o servicio. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección Médica  Interconsultas hospitalarias, Transferencias hospitalarias, discusión 

de problemas clínicos, sesiones académicas. 

Dirección investigación  Registrar proyectos de investigación. 

Dirección de Enseñanza  Integrar el programa de enseñanza e impartición de cátedras. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otros hospitales Prácticamente con todos los hospitales de segundo nivel en los que 

se atienden niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o 
transferencias, mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 

Otras Instituciones Hospitalarias 
e Interdisciplinarias 

Proyectos de Investigación conjuntos 

Industria Farmacéutica Fomentar y organizar congresos 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Bioquímica clínica o Parasitología Clínica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

 40 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
En laboratorio para la realización de  exámenes de diagnóstico especializado, individualizado y 
correlacionarlo con la clínica. 
En elaboración de protocolos de investigación. 
En organización de cursos y reuniones científicas. 
Manejo de equipo médico y  auxiliar para el diagnóstico: Microscopio de contraste de fases, 
Microscopio de fluorescencia y Microscopio electrónico. 

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 

 Tolerancia al estrés 

 Tolerancia al trabajo bajo presión 

 Responsabilidad 

7. Experiencia 
Experiencia por lo menos 10 años en el diagnóstico y tratamiento de pacientes.  
Experiencia en enseñanza e investigación mínimo 5 años 
Realización de pruebas científicas como autor o coautor (mínimo 20 publicaciones) 
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Organigrama del Servicio de Gastronutrición 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio (Gastroenterología y Nutrición) 

  
Área: Gastroenterología y Nutrición 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 

Licenciada en Nutrición 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del Servicio y con 
ello orientar las acciones del personal del área. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
Servicio con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes que cumpla con las normas aplicables al 
instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes e ínter consultas con 
otras especialidades del instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el Departamento. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el departamento, previo análisis 
de situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a 
su cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Revisar los casos clínicos, indicar y supervisar los procedimientos de cirugía necesarios para 
el paciente. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todas los Departamentos o 
Servicios del Instituto 

Asistencia Integral Médica. 
 

SADYTRA Apoyo para estudios de laboratorio y/o gabinete (angiotomografía 
axial computada, la resonancia magnética, etc.)  

Subdirección de Enseñanza Proporcionar y desarrollar recursos humanos para la Asistencia 
Médica. 

Subdirección de Investigación Dar respuesta a preguntas que inciden en el Área de Pediatría. 

Departamento de Informática  Solicitar mantenimiento al equipo de cómputo. 
 

Departamento de Mantenimiento  Solicitar mantenimiento  a las instalaciones del Servicio.  
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación Médica Continua 
Participación en Congresos 
Transferencias Hospitalarias 
Ínterconsultas Hospitalarias 
 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Pediatra en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Conocimientos en normas aplicables a padecimientos en el Sistema Digestivo y Nutricionales 

 
6. Habilidades 

Liderazgo  
Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
Relaciones Humanas 
Conciliador 

Toma de decisiones 
Manejo del Personal 
Trabajo  Bajo Presión 
Asertivo 
Proactivo 
Tolerancia a la frustración 

 
7. Experiencia 

5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del Servicio de Gastroenterología. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud 

  
Área: Gastroenterología y Nutrición 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Servicio de Gastroenterología y Nutrición. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al 
departamento, así como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran el Servicio. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al Servicio por las áreas médicas 
del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre los servicios del 
Departamento. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se 
requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 

 Realizar los informes al registro nacional de Trasplantes vía Internet. 

 Archivar y salvaguardar los expedientes de los Médicos Residentes. 

 Archivar de manera correcta la documentación que se recibe y se genera dentro del Servicio 
(correspondencia, minutas, informes, etc.) 

 

 
 
 

 
 
 



 

INSTIT UTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

89  

Rev. 2 

 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 
equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia relacionada con protocolos de investigación. 
 

Dirección Médica 
 
Dirección de Enseñanza 
 
Dirección General 
 
Todos los servicios del INP 
 

Entrega del informe mensual del Servicio. 
 
Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 
Entrega y Recepción de documentos relacionados con el Servicio. 
 
Recepción de interconsulltas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del Servicio. 
 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 
 
Otros Hospitales 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito e 
inscripción de Médicos Residentes en nefrología pediátrica. 
 
Atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 
 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Manejo de Paquetería de Cómputo  
Deseable idioma ingles 
Taquigrafía 
Ortografía. 
Redacción 
Manejo de equipo de oficina 

 
 



 

INSTIT UTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

90  

Rev. 2 

 

6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Deseos de superación  
Adaptable a los cambios 
Trabajo bajo presión 

Comunicación 
Responsabilidad 
Iniciativa 

 
7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Gastroenterología y Nutrición). 

  
Área: Gastroenterología y Nutrición 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Servicio de Gastroenterología y Nutrición. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionada con la subespecialidad; brindándola 
con calidad, eficiencia y eficacia, así como realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto 

 

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente clínico del paciente con las Notas Médicas en las ñNotas de 
Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, 
donde se discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como de los diagnósticos, 
posibles pronósticos, procedimientos, y tratamientos a seguir. 

 Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los estudios de laboratorio y/o gabinetes. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al 
Servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su 
área.  

 Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la realización de las 
mismas al Departamento y/o Servicio que lo solicite. 

 Supervisar el egreso del área de todos los pacientes. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos.  

 Realizar las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, 
establecidos para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico 
y tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean 
requeridos para los programas de salud pública. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas 
relacionadas con el volumen y calidad de las metas programadas, así como de la asistencia 
médica pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de personal y de investigación 
clínica y básica. 
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 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en 
el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, 
estipulando posibles diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Participación del programa de seguro popular (PREMATUREZ) 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Servicio. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los Departamentos o 
Servicios del Instituto 

Para discutir casos complejos y establecer diagnósticos precisos y 
oportunos. 
Interconsultas hospitalarias, transferencias hospitalarias, 
programación de cirugías. 

Subdirección de Enseñanza Impartición de cátedras. 

Subdirección de Investigación Registrar los proyectos de investigación. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Departamento de Investigación 
del Hospital de México  
Hospital Infantil de México 
Proyectos Multinacionales 
Universidad Nacional Autónoma 
de México 

Interrelacionar Proyectos de Investigación. 
 

Otros Hospitales Algunos de los hospitales de segundo nivel en los que se atienden 
niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o transferencias, 
mediante el programa de referencia y contrarreferencia, así como 
congresos y exposición de trabajos. 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Pediatra en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 
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4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Conocimientos en normas aplicables a padecimientos en el Sistema Digestivo y Nutricionales 

 
 

6. Habilidades 

Liderazgo  
Actitud de Servicio 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
 

Facilidad de Palabra 
Trabajo  Bajo Presión 
Capacidad de Negociación 
Relaciones humanas 

 
7. Experiencia 

5 años como Médico Adscrito en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos que inciden en la 
subespecialidad. 
Experiencia en Enseñanza e Investigación. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Nutricionista (Gastroenterología y Nutrición). 

  
Área: Gastroenterología y Nutrición 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Servicio de Gastroenterología y Nutrición. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente:   
Dietista Adscrita  
 

 
Objetivo del puesto  

Asegurar que la alimentación proporcionada a los pacientes sea la adecuada para el desarrollo físico y 
mental 
 

 
Funciones del puesto 

 

 Valorar  nutricionalmente mediante indicadores: antropométricos, dietéticos, clínicos  

 Preescribir soporte nutricional individualizado: oral, enteral, parenteral mediante valoración 
nutricional 

 Actualizar el expediente clínico del paciente con las Notas Médicas en las Notas de 
Evolución. 

 Realizar paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, 
donde se discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado nutricional del paciente, así como de los diagnósticos, 
posibles pronósticos, procedimientos, y tratamientos a seguir. 

 Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los estudios de laboratorio y/o gabinetes. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de los pacientes con problemas de nutrición 
que se ingresen al Servicio. 

 Realizar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la realización de las mismas 
al Departamento y/o Servicio que lo solicite. 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos. (Endoscopía) 

 Realizar las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, 
establecidos para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y 
tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos 
para los programas de salud pública. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas 
relacionadas con el volumen y calidad de las metas programadas, así como de la asistencia 
médica pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de personal y de investigación 
clínica y básica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
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población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en 
el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, 
estipulando tratamiento nutricional y plan alimenticio. 

 Participar en el programa de seguro popular (PREMATUREZ) 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Servicio. 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los Departamentos o 
Servicios del Instituto 

 Para brindar la valoración y  soporte  nutricional correspondiente 

  

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Diferentes planteles educativos Programa de servicio social para pasantes de la licenciatura en 
Nutrición. 
 

 
 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Nutrición 

 

2. Especialidad: 

Pediatra en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

25 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Idealmente experiencia en el trabajo con niños; en el área de alimentación parenteral. 
Cálculo dietético eficiente  
Idioma Ingles 80% 
Manejo de PC 

 
 

6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Comunicación 
Relaciones humanas 

Adaptable a los cambios 
Trabajo en Equipo 
Empatía 
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7. Experiencia 

5 años como Médico Adscrito en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos que inciden en la 
subespecialidad.  
Experiencia en enseñanza e investigación. 
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Organigrama del Servicio de Endocrinología 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio (Endocrinología) 

  
Área: Endocrinología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 
Licenciado en Nutrición  
Licenciado en Antropología Social 
Apoyo Administrativo en Salud 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 

 

 
Funciones del puesto  

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el departamento 
con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes con trastornos hormonales y/o metabólicos,  que 
cumpla con las normas aplicables al Instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y 
eficiente. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el tiempo 
estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y satisfacerlas 
oportunamente.  

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contra ïreferencia de pacientes e inter consultas con otras 
especialidades del Instituto. 

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a su cargo a 
la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas técnicas 
para la toma de acciones. 

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Servicio, previo análisis de situaciones y 
resultados. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al sistema de gestión de la calidad. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades realizadas y los 
resultados obtenidos en el  Servicio. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección General Juntas efectivas de trabajo. 

Entrega y recepción de documentos. 

Subdirección de Médica  Asistencia integral medica, realización de estudios de laboratorio y/o 
gabinete, entrega de informes mensuales del Servicio y sesiones 
académicas. 

Dirección investigación  Promover, impulsar y proyectar protocolos de investigación. 
 

Dirección Administración  Gestionar los recursos materiales necesarios para la actividad 
asistencial del Departamento o Servicio. 
Solicitar y gestionar los medicamentos necesarios para el 
Departamento o Servicio. 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del activo fijo 
perteneciente al departamento.   

Dirección de Planeación  
 

Solicitar las necesidades de soporte, asesoría y apoyo en 
informática  
Coordinación y análisis de los sucesos de las áreas que permitan 
determinar acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
Dar información estadística que permita conocer el comportamiento 
epidemiológico del Departamento o Servicio. 

Órgano de control Interno  Verificar el buen funcionamiento de los procesos del Departamento 
o Servicio.  
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación médica continua 
Participación en congresos 
Transferencias hospitalarias 
Ínter consultas Hospitalarias 
Intercambiar información y conocimientos  

Industria farmacéutica  Fomentar y organizar congresos. 
 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Endocrinología Pediátrica  

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

No importa, requiere sólo haber terminado la subespecialidad 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Administración 
Investigación 
Psicología 
Docencia 

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 

 Toma de decisiones 

 Manejo de personal 

 Trabajo bajo presión 

 Asertivo 

 Proactivo 

 Conciliador 

 Manejo de pacientes crónicos 

 
7. Experiencia 

 
Haber trabajado por lo menos 2 años en este servicio u otro similar como médico adscrito. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud (Secretaria) 

  
Área: Endocrinología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 

 
Objetivo del puesto  

 
Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al Servicio, así 
como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 

 

 
Funciones del puesto  

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe del 
servicio. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Confirmar citas de los pacientes cuyo caso será discutido en las sesiones médicas. 

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al departamento o servicio por las 
áreas médicas del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre los servicios del  Servicio de 
Endocrinología. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 

equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia y trámites administrativos relacionados con 
protocolos de investigación. 

Dirección Médica Entrega del informe mensual del Servicio así como atender 
comunicados y solicitudes.  

Dirección de Enseñanza Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 

Dirección General Entrega y Recepción de documentos relacionados con el Servicio. 

Todos los servicios del INP 
 

Recepción de interconsulltas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Asociaciones, Sociedades, 
Colegios, etc. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del departamento. 

Consejo Mexicano de 
Endocrinología 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito. 

Otros Hospitales. Atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

N/A 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

18 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Manejo de PC. 
Taquigrafía 
Ortografía 
Redacción  
Manejo de equipo de oficina 
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6. Habilidades 

 Actitud de Servicio 

 Deseos de superación 

 Adaptable a los cambios 

 Trabajo bajo presión 

 Comunicación 

 Responsabilidad 

 Iniciativa 

 Buenas relaciones 

 

 
7. Experiencia 

 
1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Endocrinología) 

  
Área: Endocrinología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto  

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos y tratamientos médicos del paciente en el área de 
enfermedades endocrinas y metabólicas. 

 Supervisar que se realicen las Interconsultas solicitadas. 

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Revisar en el Expediente Clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al servicio. 

 Actualizar el expediente cl²nico del paciente con las Notas M®dicas en las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área donde se 
discutirán posibles diagnósticos y estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles pronósticos, 
procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, estipulando posibles 
diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su área, 
firmando las notas de egreso. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos invasivos.  

 Participar en labores docentes.  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, establecidos para el 
tercer nivel de atención del sector salud. 

 Realizar, supervisar y en su caso informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los 
procedimientos de las normas técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas en relación con el 
volumen y calidad de las metas programadas y realizadas para la asistencia médica pediátrica, 
enseñanza, adiestramiento y formación de personal y la investigación clínica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, establecidas para 
garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el servicio. 

 Asistencia a cursos de actualización. 
 Reportar  las actividades realizadas en el servicio. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección Médica  Interconsultas hospitalarias, Transferencias hospitalarias, discusión 

de problemas clínicos, sesiones académicas. 

Dirección investigación  Registrar proyectos de investigación. 
 

Dirección de Enseñanza  Integrar el programa de enseñanza e impartición de cátedras. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otros hospitales Atención de valoraciones, interconsultas o transferencias, mediante 

el programa de referencia y contrarreferencia, así como asistencia a 
congresos y exposición de trabajos. 

Otras Instituciones Hospitalarias 
e Interdisciplinarias 

Proyectos de Investigación conjuntos 

Industria Farmacéutica Fomentar y organizar congresos 

UNAM, IPN y otras instituciones 
educativas 

Cursos de pre y postgrado de la especialidad. 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina  

 

2. Especialidad: 

Endocrinología Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

No importa, requiere sólo haber terminado la subespecialidad 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Paidología 
Psicología 
Investigación  

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 
 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 

 Las referentes a la especialidad: Accesos 
vasculares periféricos, biopsia con aguja 
fina, manejo de pacientes crónicos. 

 

 
7. Experiencia 
Haber terminado la subespecialidad en una institución de reconocido prestigio y contar con un título de 
la Universidad Nacional Autónoma de México de Endocrinólogo Pediátrico u otra Universidad  o 
Instituto de reconocido prestigio. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Licenciado en Antropología Física (Endocrinología) 

  
Área: Endocrinología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Realizar mediciones antropométricas a los niños que presentan padecimientos endocrinológicos. 

 
Funciones del puesto  

 Realizar mediciones antropométricas 

 Capturar datos en base electrónica 

 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Computación y Estadística Creación de programas de computadora 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
N/A N/A 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciado en Antropología Física 

 

2. Especialidad: 

N/A 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

La necesaria para haber terminado la licenciatura 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Manejo de niños 
Equipo de antropología física  
Equipo para análisis de compasión corporal. 
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6. Habilidades 

 Trabajo Organizado 

 Uso de equipo de antropología física 

 Uso de equipo para análisis de composición 
corporal 

 

 
7. Experiencia 
Experiencia por lo menos 2 años de haber trabajado con niños. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Licenciado en Nutrición 

  
Área: Endocrinología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Diseñar y evaluar programas de alimentación para pacientes con las necesidades especiales. 

 
Funciones del puesto  

 Diseñar y evaluar los programas de alimentación para pacientes con diabetes mellitas. 

 Diseñar y evaluar los programas de alimentación para pacientes con alteraciones del 
metabolismo de calcio. 

 Diseñar y evaluar los programas de alimentación para pacientes con alteraciones del 
metabolismo de lípidos. 

 Diseñar y evaluar los programas de alimentación para pacientes con obesidad. 

 

 
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dietética  Apoyo para el diseño y/o evaluación de programas de alimentación. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otros profesionales del área de 
la nutrición 

Apoyo para la resolución de problemas en pacientes con 
alteraciones nutricionales relacionadas al área endocrinológica. 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciado en Nutrición 

 

2. Especialidad: 

N/A 

 

3. Género  

No importa 

 

4. Edad mínima requerida: 

La necesaria para haber terminado la licenciatura 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Cocina 
Economía 
Psicología 
Manejo de pacientes pediátricos 

 
6. Habilidades 

 Trabajo Organizado 

 Manejo de lectores electrónicos de glucemia 
capilar. 

 

 
7. Experiencia 
Dos años de haber trabajado con niños. 
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Organigrama del Servicio de Ginecología de la Infancia y 
Adolescencia 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio (Ginecología de la Infancia y Adolescencia) 

  
Área: Ginecología de la Infancia y Adolescencia 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 

 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del servicio y con 
ello orientar las acciones del personal del área. 

 

 
Funciones del puesto  

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
servicio. 

 Supervisar y otorgar atención a los pacientes en el área de ginecología infantil, juvenil y la 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia asegurando, una atención médica oportuna, integral 
y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contra ïreferencia de pacientes e inter consultas con 
otras especialidades del instituto. 

 Informar oportunamente a las autoridades correspondientes del instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el servicio. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de gestionar y satisfacerlas 
oportunamente.  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el departamento, previo análisis 
de situaciones y resultados. 

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Conocer las normas institucionales así como coordinar su correcta aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones 
requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Promover la investigación en el campo de la ginecología infantil y juvenil, así como de la 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección General Juntas efectivas de trabajo. 

Entrega y recepción de documentos. 

Dirección Médica  Asistencia integral medica, realización de estudios de laboratorio y/o 
gabinete, entrega de informes mensuales del Departamento o 
Servicio y sesiones académicas. 

Dirección investigación  Promover, impulsar y proyectar protocolos de investigación. 
 

Dirección Administración  Gestionar los recursos materiales necesarios para la actividad 
asistencial del Departamento o Servicio. 
Solicitar y gestionar los medicamentos necesarios para el 
Departamento o Servicio. 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del activo fijo 
perteneciente al departamento.   

Dirección de Planeación  
 

Solicitar las necesidades de soporte, asesoría y apoyo en 
informática  
Coordinación y análisis de los sucesos de las áreas que permitan 
determinar acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
Dar información estadística que permita conocer el comportamiento 
epidemiológico del Departamento o Servicio. 

Órgano de control Interno  Verificar el buen funcionamiento de los procesos del Departamento 
o Servicio.  
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación médica continua 
Participación en congresos 
Transferencias hospitalarias 
Ínter consultas Hospitalarias 
Intercambiar información y conocimientos  

Industria farmacéutica  Fomentar y organizar congresos. 
 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General (Médico Cirujano) 

 

2. Especialidad: 

Ginecología y Obstetricia 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30  años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Ginecología Infantil y Juvenil 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia 
Manejo de equipo mecánico: Colposiopio. 

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 
 

 Toma de decisiones 

 Manejo de personal 

 Trabajo bajo presión 

 Asertivo 

 Proactivo 

 Conciliador 
 

 
7. Experiencia 

 
5 años como médico adscrito, en patologías ginecológicas de niñas y adolescentes. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Ginecología de la Infancia y Adolescencia) 

  
Área: Ginecología de la Infancia y Adolescencia 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

 
Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 

 
Funciones del puesto  

 Brindar atención médica del paciente en el área de ginecología infantil y juvenil, así como de 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia. 

 Actualizar el expediente clínico del paciente mediante las Notas Médicas del Servicio de 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia en apego a la Norma Oficial del Expediente Clínico. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles 
pronósticos, procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los  estudios de laboratorio, gabinetes. 

 Realizar las Interconsultas necesarias. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el servicio. 

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes.  

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, establecidas para garantizar la salud 
individual y colectiva. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el servicio. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Servicio al jefe inmediato. 

 Realizar investigación en el campo de la ginecología infantil y juvenil, así como de la 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia. 

 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección Médica  Interconsultas hospitalarias, transferencias hospitalarias, discusión 

de problemas clínicos, sesiones académicas.  

Dirección Investigación  Registrar proyectos de investigación. 

Dirección Enseñanza Integrar el programa de enseñanza e impartición de cátedras. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 
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¿Con quién? Para que asunto 
N/A N/A 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General (Médico Cirujano) 

 

2. Especialidad: 

Ginecología y Obstetricia 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

28  años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Ginecología Infantil y Juvenil 
Ginecología de la Infancia y Adolescencia 
Manejo de equipo mecánico: Colposcopio 

 
6. Habilidades 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 

 Tolerancia al estrés  
 

 Tolerancia al trabajo bajo presión 

 Responsabilidad 
 

 
7. Experiencia 

 
Experiencia por lo menos 2 años en el diagnostico y tratamiento de padecimientos ginecológicos en 
niñas y adolescentes. 
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Organigrama del Servicio de Alergia 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio (Alergia) 

  
Área: Alergia 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 
Apoyo Administrativo (Secretaria) 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 

 

 
Funciones del puesto  

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el departamento 
con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes alérgicos que cumpla con las normas aplicables al 
instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente en el campo de la epidemiología 
clínica y básica. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas técnicas 
para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contra ïreferencia de pacientes e inter consultas con otras 
especialidades del instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del instituto las actividades realizadas y los 
resultados obtenidos en el Departamento. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos tempranos 
y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el tiempo 
estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y satisfacerlas 
oportunamente.  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el departamento, previo análisis de 
situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a su cargo a 
la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al sistema de gestión de la calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección General Juntas efectivas de trabajo. 

Entrega y recepción de documentos. 

Dirección Médica  Asistencia integral medica, realización de estudios de laboratorio y/o 
gabinete, entrega de informes mensuales del Departamento o 
Servicio y sesiones académicas. 

Dirección investigación  Promover, impulsar y proyectar protocolos de investigación. 
 

Dirección Administración  Gestionar los recursos materiales necesarios para la actividad 
asistencial del Departamento o Servicio. 
Solicitar y gestionar los medicamentos necesarios para el 
Departamento o Servicio. 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del activo fijo 
perteneciente al departamento.   

Dirección de Planeación  
 

Solicitar las necesidades de soporte, asesoría y apoyo en 
informática  
Coordinación y análisis de los sucesos de las áreas que permitan 
determinar acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
Dar información estadística que permita conocer el comportamiento 
epidemiológico del Departamento o Servicio. 

Órgano de control Interno  Verificar el buen funcionamiento de los procesos del Departamento 
o Servicio.  
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación médica continua 
Participación en congresos 
Transferencias hospitalarias 
Ínter consultas Hospitalarias 
Intercambiar información y conocimientos  

Industria farmacéutica  Fomentar y organizar congresos. 
 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Pediatría, Alergia e Inmunología 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 ï 35 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Office  
Mejora Continua  
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6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Empleo del poder para servir y no mandar 

 Relaciones Humanas 

 Toma de decisiones 

 Manejo de personal 

 Trabajo bajo presión 

 Asertivo 

 Proactivo 

 Conciliador 

 Tolerancia a la frustración 

 
7. Experiencia 

 
5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del servicio. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud (Secretaria) 

  
Área: Alergia 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 

 
Objetivo del puesto  

 
Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al Servicio, así 
como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 

 

 
Funciones del puesto  

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Confirmar citas de los pacientes cuyo caso será discutido en las sesiones médicas. 

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran el departamento. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al departamento o servicio por las 
áreas médicas del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Departamento 
o Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Departamento o Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Departamento o Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre los servicios del 
Departamento o Servicio. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se requieran. 

 Solicitar por medio de requisición interna, vales a la farmacia o al almacén general, el material 
necesario para la elaboración de las vacunas para inmunoterapia que se entregan a los 
pacientes que acuden al Servicio de Alergia. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 

equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia y trámites administrativos relacionados con 
protocolos de investigación. 

Dirección Médica Entrega del informe mensual del Departamento o Servicio así como 
atender comunicados y solicitudes.  

Dirección de Enseñanza Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 

Dirección General Entrega y Recepción de documentos relacionados con el 
Departamento o Servicio 

Todos los servicios del INP 
 

Recepción de interconsulltas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del departamento. 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito. 

Otros Hospitales. Para atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 

Industria Farmacéutica  Organización de congresos para solicitar ayuda para que los 
médicos residentes puedan asistir a congresos nacionales e 
internacionales. 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC. 
Taquigrafía 
Ortografía 
Redacción  
Manejo de equipo de oficina 
Inglés  
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6. Habilidades 

 Actitud de Servicio 

 Deseos de superación 

 Adaptable a los cambios 

 Trabajo bajo presión 

 Comunicación 

 Responsabilidad 

 Iniciativa 

 Buenas relaciones 

 

 
7. Experiencia 

 
1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Alergia) 

  
Área: Alergia 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto  

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente cl²nico del paciente con las Notas M®dicas en las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área donde se discutirán 
posibles diagnósticos y estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles pronósticos, 
procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los  estudios de laboratorio, gabinetes. 

 Revisar en el Expediente Clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su área, firmando las notas 
de egreso. 

 Supervisar que se realicen las Interconsultas solicitadas. 

 Supervisar el egreso del área de todos los pacientes. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes.  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, establecidos para el tercer nivel 
de atención del sector salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y tratamiento de los 
programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos para los programas de salud pública. 

 Realizar, supervisar y en su caso informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las 
normas técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas en relación con el volumen y calidad 
de las metas programadas y realizadas para la asistencia médica pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de 
personal y la investigación clínica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, establecidas para garantizar la 
salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, estipulando posibles diagnósticos, 
tratamiento y plan a seguir. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento o servicio. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección Médica  Interconsultas hospitalarias, Transferencias hospitalarias, discusión de 

problemas clínicos, sesiones académicas. 

Dirección investigación  Registrar proyectos de investigación. 
 

Dirección de Enseñanza  Integrar el programa de enseñanza e impartición de cátedras. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otros hospitales Prácticamente con todos los hospitales de segundo nivel en los que 

se atienden niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o 
transferencias, mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 

Otras Instituciones Hospitalarias 
e Interdisciplinarias 

Proyectos de Investigación conjuntos 

Industria Farmacéutica Fomentar y organizar congresos 

 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 
Pediatría en Alergia e Inmunología (Reconocimiento de los Consejos nacionales de certificación en la 
subespecialidad). 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

25 - 30 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Deseable tener una maestría o doctorado en Inmunología 
Manejo de PC 
Idioma Ingles 80%  

 

6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 

 Empleo del poder para servir y no 
mandar 

 

 
7. Experiencia 
Experiencia por lo menos 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos.  
Experiencia en enseñanza e investigación. 
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Organigrama del Servicio de Dermatología 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio (Dermatología) 

  
Área: Dermatología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médico Adscrito 
Investigador 
Apoyo Administrativo en Salud 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 

 

 
Funciones del puesto  

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el departamento 
con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes dermatológicos que cumpla con las normas 
aplicables al instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente en el campo de la 
epidemiología clínica y básica. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas técnicas 
para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contra ïreferencia de pacientes e inter consultas con otras 
especialidades del instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del instituto las actividades realizadas y los 
resultados obtenidos en el Departamento. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos tempranos 
y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el tiempo 
estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y satisfacerlas 
oportunamente.  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el departamento, previo análisis de 
situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a su cargo a 
la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas así como entrevistas, juntas o reuniones requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al sistema de gestión de la calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección General Juntas efectivas de trabajo. 

Entrega y recepción de documentos. 

Dirección Médica  Asistencia integral medica, realización de estudios de laboratorio y/o 
gabinete, entrega de informes mensuales del Departamento o 
Servicio y sesiones académicas. 

Dirección investigación  Promover, impulsar y proyectar protocolos de investigación. 
 

Dirección Administración  Gestionar los recursos materiales necesarios para la actividad 
asistencial del Departamento o Servicio. 
Solicitar y gestionar los medicamentos necesarios para el 
Departamento o Servicio. 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del activo fijo 
perteneciente al departamento.   

Dirección de Planeación  
 

Solicitar las necesidades de soporte, asesoría y apoyo en 
informática  
Coordinación y análisis de los sucesos de las áreas que permitan 
determinar acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
Dar información estadística que permita conocer el comportamiento 
epidemiológico del Departamento o Servicio. 

Órgano de control Interno  Verificar el buen funcionamiento de los procesos del Departamento 
o Servicio.  
 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 
 

Educación médica continua 
Participación en congresos 
Transferencias hospitalarias 
Ínter consultas Hospitalarias 
Intercambiar información y conocimientos  

Industria farmacéutica  Fomentar y organizar congresos. 
 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Dermatología Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 ï 35 años 
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5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Office  
Inglés  
Redacción 

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 

 Toma de decisiones 

 Manejo de personal 

 Trabajo bajo presión 

 Asertivo 

 Proactivo 

 Conciliador 

 Trabajo en equipo 

 
7. Experiencia 
5 años como médico adscrito o titular en la subespecialidad del servicio. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Apoyo Administrativo en Salud (Secretaria) 

  
Área: Dermatología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 

 
Objetivo del puesto  

 
Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al Servicio, así 
como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 

 

 
Funciones del puesto  

 Recibir, elaborar, registrar y archivar la documentación intrahospitalaria y extrahospitalaria. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinario y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas.  

 Confirmar citas de los pacientes cuyo caso será discutido en las sesiones médicas. 

 Transcribir los resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar informes mensuales de los servicios que integran el departamento. 

 Llevar el control y registro de las interconsultas solicitadas al departamento o servicio por las 
áreas médicas del Instituto. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los Médicos Adscritos del Departamento 
o Servicio. 

 Llevar el control de la rotación de los Médicos Residentes. 

 Llevar el control de calificaciones de Médicos Residentes. 

 Participar en programas de salud de carácter nacional. 

 Realizar constancias de participación de cursos. 

 Realizar minutas de las reuniones que se realicen dentro del Departamento o Servicio. 

 Participar en la logística de cursos y congresos del Departamento o Servicio. 

 Preparar material didáctico para cursos. 

 Informar, aclarar, orientar en forma personal y vía telefónica sobre los servicios del 
Departamento o Servicio. 

 Solicitar el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y papelería, que se requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina, de cómputo, médicos y mobiliario. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades del área (equipo de cómputo, 

equipos médicos y materiales). 

Dirección de Investigación Correspondencia y trámites administrativos relacionados con 
protocolos de investigación. 

Dirección Médica Entrega del informe mensual del Departamento o Servicio así como 
atender comunicados y solicitudes.  

Dirección de Enseñanza Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de Médicos 
Residentes. 

Dirección General Entrega y Recepción de documentos relacionados con el 
Departamento o Servicio 

Todos los servicios del INP 
 

Recepción de interconsulltas, estudios y procedimientos de los 
pacientes. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Academia Mexicana de 
Pediatría. 

Coordinar en conjunto la participación en cursos organizados por 
dicha asociación con los médicos del departamento. 

Consejo Mexicano de 
Certificación en Pediatría, A.C. 

Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito. 

Otros Hospitales. Para atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 
transferencias de pacientes mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 

Industria Farmacéutica  Organización de congresos para solicitar ayuda para que los 
médicos residentes puedan asistir a congresos nacionales e 
internacionales. 

 
 

1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Carrera Comercial o Preparatoria 

 

2. Especialidad: 

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC. 
Taquigrafía 
Ortografía 
Redacción  
Manejo de equipo de oficina 
Inglés  

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

131  

Rev. 2 

 

6. Habilidades 

 Actitud de Servicio 

 Deseos de superación 

 Adaptable a los cambios 

 Trabajo bajo presión 

 Comunicación 

 Responsabilidad 

 Iniciativa 

 Buenas relaciones 

 

 
7. Experiencia 

 
1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Médico Adscrito (Dermatología) 

  
Área: Dermatología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto  

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente cl²nico del paciente con las Notas M®dicas en las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área donde se discutirán 
posibles diagnósticos y estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como los diagnósticos, posibles pronósticos, 
procedimientos, y tratamientos. 

 Entrenar y supervisar  las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los  estudios de laboratorio, gabinetes. 

 Revisar en el Expediente Clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su área, firmando las notas 
de egreso. 

 Supervisar que se realicen las Interconsultas solicitadas. 

 Supervisar el egreso del área de todos los pacientes. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes.  

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, establecidos para el tercer nivel 
de atención del sector salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y tratamiento de los 
programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos para los programas de salud pública. 

 Realizar, supervisar y en su caso informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las 
normas técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas en relación con el volumen y calidad 
de las metas programadas y realizadas para la asistencia médica pediátrica, enseñanza, adiestramiento y formación de 
personal y la investigación clínica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, establecidas para garantizar la 
salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en el Servicio. 

 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, estipulando posibles diagnósticos, 
tratamiento y plan a seguir. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 Reportar  las actividades realizadas en el Departamento o servicio. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 
Dirección Médica  Interconsultas hospitalarias, Transferencias hospitalarias, discusión de 

problemas clínicos, sesiones académicas. 

Dirección investigación  Registrar proyectos de investigación. 
 

Dirección de Enseñanza  Integrar el programa de enseñanza e impartición de cátedras. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 
Otros hospitales Prácticamente con todos los hospitales de segundo nivel en los que 

se atienden niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o 
transferencias, mediante el programa de referencia y 
contrarreferencia, así como congresos y exposición de trabajos. 

Otras Instituciones Hospitalarias 
e Interdisciplinarias 

Proyectos de Investigación conjuntos 

Industria Farmacéutica Fomentar y organizar congresos 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina General 

 

2. Especialidad: 

Dermatología Pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

25 - 30 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Manejo de PC 
Idioma Ingles  
Electrofulguración 
Crioterapia 
Dermoabrasión Mecánica 
Curetaje 
Cirugía Dermatológica  

 
6. Habilidades 

 Liderazgo 

 Actitud de Servicio 

 Capacidad de Análisis y Solución de 
Problemas 

 

 Comunicación 

 Capacidad de Negociación 

 Relaciones Humanas 
 

 
7. Experiencia 
Experiencia por lo menos 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos dermatológicos.  
Experiencia en enseñanza e investigación. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Investigador en Ciencias Medicas (Dermatología) 

  

Área: Dermatología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe de Servicio 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Ninguno 

 

 
Objetivo del puesto  

Realizar y publicar los resultados de investigación básica y clínica en el campo de la Dermatología, 
para la mejora en la atención. 

 

 
Funciones del puesto  

Á Cooperar en la enseñanza a residentes de pediatría y de la especialidad. 
Á Coordinar los proyectos de investigación del Servicio de Dermatología. 
Á Seleccionar las fuentes adecuadas para redactar protolocolos de investigación  
Á Promover la realización de publicaciones e investigaciones. 
Á Desarrollar Investigaciones en los campos prioritarios de la Subespecialidad. 

  
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto (mencionar de forma general) 

Médicos adscritos al Servicio. 

Discutir de proyectos de investigación, publicaciones, etc. 
Residentes del Servicio 

Alumnos de Maestría o 
Doctorado 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Sociedades y/o individuos 
dedicados a la Dermatología 
Pediátrica. 

Realizar Proyectos de Investigación. 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 
Licenciatura en Medicina 

 

2. Especialidad: 

Dermatología 

 

3. Género  

Indistinto 

 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 
 

Manual de Organización 

135  

Rev. 2 

 

4. Edad mínima requerida: 

30 años 

 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 
Maestría o Doctorado 
Inglés 80% 
Manejo de PC 

 

6. Habilidades 

 Facilidad de palabra 

 Actitud de servicio 

 Trabajo en equipo 

 Capacidad de análisis y solución de 
problemas 

 

 
7. Experiencia 
Por lo menos 2 años de investigación básica y/o clínica en el campo de padecimientos 
Enseñanza e Investigación 
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Organigrama del Servicio de Neurología 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: Jefe de Servicio (Neurología) 

  
Área: Servicio de Neurología 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Subdirector  de Medicina 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: 
Médicos Adscritos (Neurología) 
Apoyo Administrativo en Salud (Secretaria) 

 
Objetivo del puesto  

Gestionar los aspectos administrativos, asistenciales, académicos y de investigación del departamento 
y con ello orientar las acciones del personal del área. 

 
Funciones del puesto 

 

 Planear y organizar las actividades de asistencia médica, docencia e investigación en el 
Servicio con los recursos asignados. 

 Supervisar la  atención que se otorga a los pacientes que cumpla con las normas aplicables al 
Instituto asegurando una atención médica oportuna, integral y eficiente. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas para la toma de acciones. 

 Llevar a cabo el sistema de referencia y contra ïreferencia de pacientes e ínter consultas con 
otras especialidades del Instituto. 

 Informar mensualmente a las autoridades correspondientes del Instituto las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el Servicio. 

 Ejercer actividades en el campo de la salud pediátrica,  proporcionando servicios, diagnósticos 
tempranos y tratamientos oportunos. 

 Supervisar que los tratamientos y sus resultados se lleven a cabo en forma correcta y en el 
tiempo estimado. 

 Identificar las necesidades operativas del área médica a fin de proveer, gestionar y 
satisfacerlas oportunamente  

 Implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Servicio, previo análisis de 
situaciones y resultados. 

 Atender quejas de los usuarios y del personal médico y/o administrativo.  

 Participar en las actividades docentes asignadas. 

 Participar en distintos comités de la institución. 

 Fomentar la capacitación y desarrollo de los recursos humanos a su cargo. 

 Informar de las incidencias, días económicos, incapacidades y vacaciones que del personal a 
su cargo a la subdirección de administración y desarrollo de personal. 

 Revisar los casos clínicos, indicar y supervisar los procedimientos de cirugía necesarios para 
el paciente. 

 Conocer, difundir e implantar las normas institucionales así como coordinar su correcta 
aplicación. 

 Cumplir con las comisiones que le sean designadas, así como de las entrevistas a realizar y 
las juntas o reuniones requeridas. 

 Conocer y aplicar la política y objetivos de calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto (mencionar de forma general) 

Subdirección médica 
Otras subdirecciones y servicios 

Recibir instrucciones, Manejo asistencial conjunto y Apoyo a otras 
áreas 

Todas las especialidades del 
Instituto 

Asistencia integral médica. 

SADYTRA  Apoyo para estudios de laboratorio y/o gabinete. 

Subdirección de Enseñanza  
Proporcionar y desarrollar recursos humanos para la asistencia 
médica. 

Subdirección de Investigación  Dar respuesta a preguntas que inciden en el Área de Pediatría. 

Departamento de Informática  Dar mantenimiento al equipo de cómputo. 

Departamento de Mantenimiento  Mantener en condiciones óptimas las instalaciones del Instituto. 

 
 

Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Otros Institutos de Salud 

Interconsultas y traslados de pacientes 
Asuntos académicos y de investigación 
 

Red de Hospitales del DF y otros 
Estados 

UNAM 

Academia Mexicana de 
Neurología 

Academia Mexicana de Pediatría 

Sociedad de Neurología 
Pediátrica 
Otras Instituciones de Salud y 
Sociedades Médicas 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina con especialidad en Pediatría. 

 

2. Especialidad: 

Subespecilidad en neurología pediátrica 

 

3. Género  

Indistinto 

 

4. Edad mínima requerida: 

35 Años 

 
 

5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Conocimiento de buenas prácticas clínicas 
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6. Habilidades 

Liderazgo  
Responsabilidad 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 
Capacidad de Negociación 
Toma de decisiones  

Manejo del Personal 
Actitud de Servicio 
Trabajo en Equipo y Bajo Presión 
Tolerancia a la frustración 
Asertivo 
Proactivo 

 
7. Experiencia 

Experiencia de 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos relacionados con la 
subespecialidad. 
Experiencia en enseñanza e investigación 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD (SECRETARIA) 

  
Área: SERVICIO DE NEUROLOGÍA  

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Departamento de Neurología 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente:  Ninguno 
 

 
Objetivo del puesto  

Realizar labores secretariales y administrativas para brindar atención oportuna y eficaz al 
departamento, así como colaborar en la correcta aplicación de las normas establecidas en el Instituto. 

 
Funciones del puesto 

 Recibir de archivo de correspondencia o cualquier otro documento bajo los sistemas adoptados 
por las dependencias. 

 Recibir de documentos. 

 Estudiar y proponer procedimientos de trabajo. 

 Organizar actividades de trabajo teórico rutinarios y especiales encomendados por el jefe 
inmediato. 

 Preparar informes sobre los avances y resultados de los trabajos encomendados en fechas 
programadas o cuando lo solicite el jefe inmediato. 

 Mecanografiado de resúmenes de historia clínica solicitados por los familiares de  los pacientes.  

 Realizar reportes mensuales, resúmenes médicos, requisiciones internas, vales de almacén, 
Kardex de los médicos. 

 Recibir y entregar a los médicos Interconsultas. 

 Apoyar al área de enfermería en trámites administrativos. 

 Realizar y controlar el record vacacional y permisos de los médicos adscritos de este 
departamento. 

 Llevar el Control de calificaciones de médicos residentes. 

 Atender llamadas telefónicas y concertar entrevistas. 

 Tener conocimiento en la administración de sistemas además de desarrollar bases de datos y 
estadísticas en cuanto al funcionamiento del departamento.  

 Hacer constancias de participación de cursos. 

 Llevar un Control y archivo de cursos impartidos. 

 Atender en forma personal y vía telefónica para informar, aclarar, orientar sobre los servicios del 
área. 

 Controlar las necesidades para el abastecimiento de materias y/o accesorios de oficina y 
papelería, que se requieran. 

 Reportar desperfectos en los equipos de oficina. 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Dirección de Administración Solicitudes de compra y necesidades. 
Dirección de Investigación Correspondencia relacionada con protocolos de investigación. 
Dirección Médica Reportes de acuerdo a las necesidades que se presenten. 

Dirección de Enseñanza Comunicación en asuntos de docencia  y calificaciones de médicos. 

Dirección general Entrega de documentos. 
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Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

Red de Hospitales del DF y otros 
Estados 

Recepción entrega de documentos e información 

Consejo Mexicano de 

Certificación en Pediatría, A.C. 
Certificaciones y recertificaciones del personal médico adscrito. 

Otros Hospitales. 
Para atender las solicitudes de valoraciones, interconsultas y 

transferencias de pacientes.  

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Estudios secretariales 

 

2. Especialidad:                               

Secretariado con computación 

 

3. Género  

Femenino 

 

4. Edad mínima requerida: 

20 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Computación. (Word, Excel, Access). Escáner. 

Taquigrafía. Fotocopiadoras. 
Ortografía. Proyector. 
Redacción. Cañón. 
Archivonomía. Telefax. 

 
6. Habilidades 

Mejorar la calidad de trabajo Deseos de superación. 
Capacidad de resolución de problemas Comunicación 
Dedicación Responsabilidad. 
Gusto Iniciativa. 
Trabajo bajo presión Buenas relaciones con compañeros 

 
 

7. Experiencia 

1 año realizando actividades secretariales. 
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Descripciones y Perfiles de Puestos 
 

Nombre del puesto: MÉDICO ADSCRITO (Neurología) 

  
Área: SERVICIO DE NEUROLOGÌA 

  

Nombre del puesto al que reporta directamente (Jefe inmediato): 
Jefe del Servicio de Neurología. 

  

Nombre del puesto(s) que le reportan Directamente: Ninguno 

 
Objetivo del puesto  

Proporcionar asistencia médica integral al paciente relacionado con la subespecialidad con calidad, 
eficiencia y eficacia, así como  realizar investigación y docencia. 

 
Funciones del puesto 

 Valorar y determinar los diagnósticos, procedimientos, y tratamientos médicos del paciente. 

 Actualizar el expediente cl²nico del paciente con las Notas M®dicas en las ñNotas de Evoluci·nò. 

 Realizar un paso de visita diario con los residentes que se encuentren rotando en dicha área, 
donde se discutirán posibles diagnósticos y el estado actual del paciente. 

 Informar a los familiares del estado clínico del paciente, así como de los diagnósticos, posibles 
pronósticos, procedimientos, y tratamientos a seguir. 

 Entrenar y supervisar las actividades de los médicos residentes y personal de enfermería. 

 Solicitar, interpretar y analizar los estudios de laboratorio y/o gabinetes. 

 Revisar en el expediente clínico las indicaciones de todos los pacientes que se ingresen al 
Servicio. 

 Supervisar el correcto llenado de la nota de egreso de cada paciente que se encuentre en su área.  

 Supervisar que se realicen las interconsultas solicitadas, así como la realización de las mismas al 
Departamento y/o Servicio que lo solicite. 

 Supervisar el egreso del área de todos los pacientes. 

 Autorizar el ingreso y egreso hospitalario del paciente. 

 Reportar las faltas de materiales e insumos. 

 Reportar las fallas detectadas del equipo utilizado en el Servicio. 

 Participar en la toma de decisiones respecto a la indicación y la realización de procedimientos 
invasivos.  

 Hacer las valoraciones de pacientes referidos de otras instituciones de salud.  

 Participar en labores docentes. 

 Coordinar las actividades finales de los programas sectoriales de acción y de apoyo, establecidos 
para el tercer nivel de atención del Sector Salud. 

 Coordinar las actividades y los procedimientos de los servicios auxiliares, para el diagnóstico y 
tratamiento de los programas de atención médica y aquellos de este tipo que sean requeridos para 
los programas de salud pública. 

 Informar a su inmediato superior sobre las desviaciones de los procedimientos de las normas 
técnicas. 

 Participar, realizar y en su caso supervisar, las actividades técnico-administrativas relacionadas 
con el volumen y calidad de las metas programadas, así como de la asistencia médica pediátrica, 
enseñanza, adiestramiento y formación de personal y de investigación clínica y básica. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, 
establecidas para garantizar la salud individual y colectiva, con justicia e igualdad social de la 
población. 

 Aplicar las políticas de bioseguridad establecidas en el Servicio. 

 Coordinar la distribución de pacientes a los médicos residentes que se encuentren rotando en el 
Servicio. 
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 Retroalimentar al médico responsable la evolución del paciente al término de turno, estipulando 
posibles diagnósticos, tratamiento y plan a seguir. 

 Asistencia a cursos de actualización. 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

Nombre del Área Para que asunto 

Todos los Departamentos y 
Servicios 

Interconsultas hospitalarias, Transferencias hospitalarias, discusión 
de problemas clínicos, sesiones académicas, programación de 
cirugías. 

Subdirección de Enseñanza Impartición de cátedras. 

Subdirección de Investigación Registrar los proyectos de investigación. 

 
Comunicación con personas u organizaciones externas al INP 

¿Con quién? Para que asunto 

OTROS HOSPITALES 

Algunos de los hospitales de segundo nivel en los que se atienden 
niños, cuando solicitan valoraciones, interconsultas o tranferencias, 
mediante el programa de referencia y contrarreferencia, así como 
congresos y exposición de trabajos. 

Otras Instituciones Hospitalarias 
e Interdisciplinarias 

Proyectos de Investigación conjuntos. 

 
1. Escolaridad requerida para el puesto descrito anteriormente: 

Licenciatura en Medicina con especialidad en Pediatría 

 

2. Especialidad: 

Pediatra con Subespecialidad en neurología. 

 
3. Género  

Indistinto 

 
4. Edad mínima requerida: 

30 Años 

 
5.  Conocimientos adicionales requeridos para el puesto: 

Manejo de PC 
Idioma Ingles 80% 
Manejo de equipo médico 
Conocimiento de buenas prácticas clínicas 
Investigación Clínica. 

 
6. Habilidades 

Actitud de Servicio 
Liderazgo  
Responsabilidad 
Capacidad de Análisis y Solución de Problemas 
Comunicación 

Trabajo en Equipo y Bajo Presión 
Tolerancia a la frustración 
Asertivo 
Proactivo 
Toma de decisiones 

 
7. Experiencia 

Experiencia de 5 años en el diagnóstico y tratamiento de padecimientos relacionados con la 
subespecialidad. 
Experiencia en enseñanza e investigación 
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Organigrama del Servicio de Inmunología 
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